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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
au augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

S M. la R e in a  (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del dia 13 
del actual para el besamanos general que ha 
de verificarse con el plausible motivo del cum
pleaños de S. M. el R e y  s u  augusto Esposo.

M IN IST E RIO D E  LA G U E R R A .
REALES SECRETOS.

Atendiendo á los muchos servicios y á las 
especiales circunstancias que concurren en el 
Teniente General D. Francisco de Lersundi y 
Ormaechea, Director general de Infantería, y 
más particularmente al relevante mérito que, 
siendo Ministro de la Guerra, contrajo sofocan
do la sedición que tuvo lugar en esta corte en 
la noche del 8 al 9 de Enero de 1 852,

Vengo en concederle, como comprendido 
en el art. 8.® del reglamento de 10 de Julio 
de 1815 , la Gran Cruz de la Real y militar 
Órden de San Fernando.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FELIPE RIVERO.

Atendiendo á los servicios del Coronel de 
Infantería del ejército de Filipinas D. Gregorio 
Tenorio de la Torre, y especialmente al mérito 
que contrajo en la expedición al Este de la is
la de Mindanao en el año de 1863, y al dere
cho que tiene declarado para el ascenso, según 
Real órden de 31 de Diciembre del expresado 
año, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FELIPE RIVERO.

M IN IST ER IO  DE H A C IE N D A .
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 Usando de la autorización con

cedida al Gobierno por el art. 5.° de la ley de 
26 de Junio de 1864, se negociarán títulos del 
3 por 100 consolidado interior con el cupón 
corriente que vencerá en 30 de Junio próxi
mo en cantidad bastante para producir 600 
millones de reales efectivos.

Art. 2.® El precio mínimo á que hayan de 
cederse los referidos títulos se fijará por Mí el 
día en que se verifique la licitación, y se pu
blicará en el acto de esta por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego que lo contenga.

Art. 3.® Las sociedades ó particulares que 
quieran interesarse en esta negociación podrán 
dirigir sus proposiciones, por medio de pliegos 
cerrados, á la Dirección general del Tesoro 
público hasta las doce de la noche del 2 de 
Junio próximo, dia anterior al fijado para la li
citación , formuladas al tenor del modelo que 
acompaña al presente decreto, y unidas al res
guardo que acredite haber depositado previa
mente en la Caja general de Depósitos el uno 
por 100 del importe nominal de sus respecti
vos pedidos.

Art. 4.® La Dirección general del Tesoro 
público cuidará de estampar y autorizar en el 
sobre de cada pliego el dia y hora en que lo 
reciba y el número correlativo que le corres
ponda, entregando al que lo presente un docu
mento expresivo de dichas circunstancias.

Dadas las doce de la noche del dia 2 de 
Junio no podrá recibirse pliego alguno, ni tam
poco en el acto de la licitación.

Art. 5.® No se admitirán proposiciones por 
cantidades menores de 100.000 rs. nominales 
de títulos del 3 por 100.

Art. 6.® A la una de la tarde del dia 3 de 
Junio próximo, en reunión pública presidida 
por mi Ministro de Hacienda, y con asistencia 
del Subsecretario y Asesor general del Ministe
rio, y de los Directores generales del Tesoro y 
Contabilidad, se abrirán los pliegos presenta
dos, y se leerá su contenido.

Art. 7.® Examinadas que sean todas las 
Proposiciones, se desecharán las que no estuvie
ren conformes con lo dispuesto en los artícu
los 3.® y 5.® del presente decreto, y se publi
cará en el acto la admisión de las que corres
ponda hasta la suma necesaria para producir 
600 millones de reales efectivos, siempre que

alcancen el tipo dado por Mí, prefiriendo las 
de más alto precio.

Si este fuere el mismo y los pedidos exce
diesen de la suma de títulos que queda por 
aplicar después de admitidas las ofertas más 
favorables, se adjudicará el resto á los propo
nentes que se hallen en igual caso por el or
den de importancia de sus pedidos, comenzan
do por el de mayor cantidad.

Si hubiere dos ó más proposiciones que 
comprendan la totalidad de los títulos que se 
negocian, se abrirá una puja oral por espacio 
de 15 minutos entre los que la suscriban ó 
sus representantes, adjudicándose al mejor pos
tor toda la suma de títulos que resulte dispo
nible después de admitidas las proposiciones 
que excedan del precio más alto que resulte en 
la puja.

Art. 8.® Los particulares ó sociedades cu
yas proposiciones hubieren sido admitidas efec
tuarán el pago del importe de los títulos que 
hayan de recibir en cuatro plazos iguales, los 
dias 23 de Junio, 17 de Julio, 10 de Agosto 
y 4 de Setiembre próximos.

A medida que se verifique cada pago se 
hará la entrega de títulos que al mismo cor
responda.

Los que quieran recibirlos reunidos podrán 
realizar el pago de una vez , abonándoseles el 
interés que les corresponda desde el dia en 
que lo verifiquen hasta el del vencimiento 
ó vencimientos, al respecto de 6 por 100 al 
año.

Art. 9.® Las liquidaciones respectivas se 
efectuarán por la Dirección general del Teso
ro público, prefiriendo á los que hubieren he
cho proposiciones más favorables.

Art. 10. Terminada que sea esta operación, 
el Gobierno dará cuenta á las Cortes de su re
sultado, conforme á lo dispuesto en el art. 6.® 
de la ley de 26 de Junio de 1864.

Art. 11. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

ALEJANDRO CASTRO.

Modelo de proposición.
El ó los que suscriben se obligan á tomar

rs. vn.................. nominales en títulos del 3 por
100 consolidado interior, emitidos á virtud de 
la ley de 26 de Junio de 1864, al precio
d e .............. rs. y ................ cents, por 100 de su
valor nominal. .

Madrid d e  de 1865.
(Firma del interesado.)

M IN IST E R IO  D E  FO M ENTO.
REAL DECRETÓ.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, ha presentado el 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos Don 
Gabriel Rodríguez, del cargo de Vocal Secreta
rio de la Comisión creada para formar el plan 
general de ferro-carriles por Real decreto de 
26 del próximo pasado, nombrando en su lu
gar al de igual clase D. Eusebio Page.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

•  E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

MANUEL DE OROVIO.

M IN ISTER IO  D E  H A R IN A .
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los distinguidos 
servicios del Jefe de escuadra D. José Manuel 
Pareja y Septien, y muy especialmente los que 
acaba de prestar como Comandante general de 
la escuadra del Pacífico y Ministro Plenipoten
ciario cerca de la República del Perú ,

Vengo en promoverle al empleo de Tenien
te general de la Armada en clase de supernu
merario hasta que ocurra vacante.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO ARMERO.

Accediendo á la solicitud de D. Cayo Es
cudero y Sesma, Archivero del Ministerio de 
Marina,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda y en concederle 
como recompensa de sus buenos y dilatados 
servicios los honores de Oficial segundo de la 
Secretaría del referido Ministerio.

Dado .en Palacio á diez de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d s  l a  R e a l  m a n o .
E l  M n is t r o  d e  Ma r in a  ,

FRANCISCO ARMERO.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO 
MINISTERIO.

40 de Mayo. Concediendo los ascensos de escala á los 
Oficiales del Archivo para cub rir la vacante que resu l
ta por jubilación del A rch ivero ; y nom brando en su 
consecuencia para e¿te destino al Oficial primero Don 
Juan  Lasso de la Yega y Arguelles: Oficial primero, al 
A rchivero de la Junta consultiva D. Luis Jouve y Valera: 
para este cargo, al Oficial segundo D. Bernabé Retamar 
y Fernandez: Oficial segundo, al tercero D. Francisco 
Orts y Perez: Oficial tercero, al cuarto D. Angel Lasso 
de la Yega y Arguelles; y Oficial cuarto al Supernum e
rario D. Antonio Cruzado y López.

Aprovechando las mareas vivas del presente m es, se 
ha botado al agua el 10 con toda felicidad en el arsenal 
de la Carraca la fragata de hélice Navas de Tulosa, del 
porte de 50 cañones y fuerza de 600 caballos.

C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  a p o s t a d e r o  d e  
F i l i p i n a s . — Núm. 2 .3 6 L—Excnio. S r . : El cañonero Bulu- 
sa n , mandado por el Alférez de navio D. Dionisio Sola y 
Tejada, que como V. E. sabe, salió de esta capital el 4 6 de 
Dic em bre último para relevar al de su clase Mariveles 
quese hallaba en la estación de Balabác , al recorrer para 
el Sur la costa Oriental de la Paragua, reconoció la go
leta m ercante Calarnianes, cuyo arraez Nicolás Manlave 
le manifestó que hab¡an intentado abordarlo el dia an 
te rio r dos pancos de moros piratas, los cuales procedían 
del rio T inao; inmediatamente el Alférez de navio Sota, 
sin embargo que se separaba de su derrota , se dirigió á 
la hoca del expresado rio y no pudiendo penetrar con el 
cañonero por su estado, armó el bote del mismo y ta m 
bién el de la goleta Calarnianes , con los cuales pasaron la 
barra  y entraron en el rio, recibiendo á poca distancia 
de su embocadura fuego de fusil de la orilla derecha , al 
que contestó con la gente que llevaba en las em barca
ciones. Continuó el intrépido Oficial Sola rio arriba con 
el objeto de ver si divisaba los pancos para quemarlos; 
pero como te hiciesen mucho fuego de una casa que es
taba en la plaza , intentó desem barcar en sus proxim ida
des para quem arles tm ibien ; pero en esta operación re 
cibió una descarga á quema-ropa , de que resultó herido 
de gravedad el valiente Oficial ya mencionado , el cual 
cayó sin sentido , siendo también heridos de poca impor
tancia a gunos oíros individuos del cañonero.

En vista de e>te desgraciado acontecimiento, el Con
destable que quedó m andando la fuerza, de term inó la  
re tirada, y los moros no molestaron las embarcaciones, 
porque á su vez tuvieron también en la acción muertos 
y heridos En el momento que la gente llegó al cañouero, 
se puso este en movimiento para Balabác adonde fondeó 
á b«s 24 h o ra s  esto es, el 30 de Diciembre próximo pa
sado, habiendo tenido lugar la acción el 28 del propio 
mes. El Teniente de navio D. Yicenle S fijas y Ileceta, Go
bernador M. y P. del establecimiento del Príncipe Alfon
so y á la vez Comandante de la subdivisión de Balabác, 
considerando que el cañonero Mariveles por el estado de 
su máquina no podia exponérsele á una expedición for
zada, dispuso que su Comandante , el Alférez de navio 
D. José Azofra y García, se trasbordare inmediatamente al 
Bulusán con parte de su dotación, y embarcando también 
20 individuos de aquella guarnición correspondiente al 
regimiento núm. 3, saliese p ira  el expresado rio Tinán 
á escarm entar á los piratas , ver si era posible el apresa
miento de los pancos y la quema del pueblo, que habian 
formado una tribu de moros procedentes de Joló.

Esta comisión fué ejecutada activa y brillantem ente 
por el Alférez de navio Azofra, dejando quemado el pue
blo, escarmentados los inoros, muerto su Datto principal, 
con siete más de los p ira ta s , no sin haber dejado por 
nuestra parte de derram ar su sangre el mismo Azofra y 
tam bién el bravo soldado de la quinta compañía del in 
dicado regimiento Eulalio Aravejo. Los pancos no pudie
ron ser quemados por haberlos los piratas internado en 
el mangle El Comandante de Balabác me rem ite el parte 
que le ha dado el Alférez de navio Azofra, y que en co
pia tengo el honor de incluir á V. E. También me p a rti
cipa con la última fecha, 7 del pasado mes, que los bizar
ros Alféreces de navio D. Dionisio Sola y  D. José Azofra 
y los demás heridos y contusos del ejército y Armada 
seguían en buen estado, si bien el prim ero tenia cuatro 
heridas de bala de fusil, una en el vientre que le atrave
só, otra en el brazo izquierdo y dos en la mano derecha. 
Todo lo que tengo la honra de exponer á V. E. por si con
sidera digno de elevar al soberano conocimiento de S. M. 
estos hechos de a rm a s , quedando en rem itir á V. E. en 
carta separada las propuestas de recompensas para los 
individuos que m ás se hubiesen distinguido, y en cuyo 
trabajo está entendiendo con sujeción á Ordenanza la 
Junta de Asistencia del Apostadero.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 15 de Fe
brero  de 1865 =a»EYcmo. S r.^F rancisco  de Paula Pavía.=» 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

C o m a n d a n c ia  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  a p o s t a d e r o  d e  
F i l i p i n a s .—Cañonero Bulusán, núm . 9.—En cum plim ien
to del oficio de V. del 3o del pasado mes tomé en la ta r 
de de aquel dia el mando accidental del cañonero Bulu
sán y aquella noche hice v íveres, aguada y carbón , y 
recibido la fuerza de infantería que me prevenía V. A las 
cinco de la mañana levé y em prendí el viaje á la Para
gua: el dia 1.° á las once de la mañana fondeé en la isla 
R asa; el dia i  recorrí todas las islas é islotes que hay en
tre  las Rasa y la de M alaby, en la que fondeé no habien
do encontrado panco ni embarcación ninguna.

Mandé que fuese el práctico á tierra al inmediato pue
blo de B orlán , con cuyos naturales de la Paragua ya ha
bía comunicado el cañonero á su venida á Balabác, ha
biéndole proporcionado leña su Datto Cam po, que es 
cristiano.

A las ocho de la noche vino este Datto á b o rd o ; por 
él supe que al dia siguiente de haberse marchado el ca^ 
ñonero se fué la goleta de Calarnianes, con quien este 
habia com unicado, temiendo ser atacado por los moros 
de Tinan ; me confirmó que el rio de aquel pueb lo , no 
solamente no era navegable para el cañonero , sino que 
estaba cortado con troncos de árbo les; que el Datto de 
aquel pueblo, llamado Monap, y sus gentes descendían de 
moros de Jo ló , y que en este mismo rio, además del ú lti
mo tiroteo que habían sostenido con los botes del cañone
ro Bulusán habían ya tenido otro con las fuerzas de 
uno de los cañoneros de la subdivisión de Calarnianes. 
Averigüe que desembarcando en un rio situado un poco 
más al N. de T inán , llamado Masig, desierto hasta muy 
al in terio r en que hay un pueblo de naturales de la isla, 
siguiei do una de sus orillas , é internándose después há- 
cia el S . , se iba á salir al pueblo Tinán , y m uy cerca de 
la casa del Datto; conseguí que dicho Datto Campo me 
diera dos de sus gentes para que me sirviesen de guia á 
condición de que se vistiesen de marinero por temer las 
consecuencias de s u  complicidad en el ataque á los m o
ros de Tinán.

El dia 3 recibí los guias expresados, y á las diez de la 
noche levé y nos dirigimos háeia el S. fondeando al poco 
tiempo cerca del rio Masig.

El dia 4 al amanecer empezó á desem barcaren la pla
ya la tropa de infantería y la m arinería del cañonero. 
Dispuse que quedase con vapor suficiente para navegar, 
y próximo á él señalé el sitio en que habían de perm ane
cer los botes hasta nue>tro regreso. A las once de la m a
ñana reunidos en la boca del rio la fuerza desembarcada 
compuesta de 19 hombres de infantería y otros tantos de 
marinería, yendo á la cabeza de los primeros sus sai gen- 
tos y  á la de los otros el Condestable, emprendim os la 
m archa hacia el pueblo de T inán, llevando bien custo

diados los guias que me proporcionó el Datto de Borlan. 
Después de más de dos horas de una marcha costosa por 
las dificultades del terreno, hicimos un pequeño descan
so por haber avisado los guias estar cerca del pueblo; al 
poco tiempo de em prender la m archa de nuevo , divisa
mos Lis casas extendidas en un llano. Al estar cerca de 
ellas nos vieron, y después de un corto tiroteo todos h u 
yeron persiguiéndolos hasta el rio que a trav esa ro n , ca
yendo varios heridos; puestos ya en fuga el Datto Monao 
y otros tres fanáticos arm -dos con lanzas y erices se 
echaron sobre nosotros decididos á morir. El Datto fué el 
único que consiguió acercarse hasta distar de mí unos 
cinco pasos, á cuya distancia , y en el momento en que 
se disponía á tirarm e una lanza,” le hice fuego con el re- 
wolver, recibiendo yo eu seguida un lanzazo que me 
atravesó de parte á parte el muslo derecho, derribándo
me en tierra ; y ya se disponía á acabarm e, cuando el 
soldado de la quinta compañía, Eulalio Aravejo, se arrojó 
sobre él y no habiéndole acertado bien con la bayoneta 
al he rirle , se agarró con él á brazo partido ; inm ediata
m ente el cabo José Martínez acabó de matarle atravesán
dole con la bayoneta; en la lucha que sostuvo el valiente 
soldado ya mencionado, recibió una herida dé arm a blan
ca en la rodilla derecha. El Practicante Baltasar García 
del Rosario que habia solicitado desem barcar con la fuer
za , procedió á hacernos á mí y ai soldado la prim era 
cura.

Siendo ya algo tarde , encontrándom e medio desm a
yado por la abundancia de sangre que p e rd í, y teniendo 
en cuenta lo dificultoso del cam ino, dispuse que se p ren
diera fuego á las casas y que inmediatamente se em pren
diese la retirada, y no encontrándom e en disposición de 
ocuparme de nada, recomendé ai sargento y al Condes - 
table que se m archase con las mayores precauciones y 
con toda la ligereza posible hasta llegar á la playa, como 
se hizo sin haber sido molestados.

La m uerte del Datto Monao y de otros siete moros 
que quedaron sobre el cam p o , los her idos que se hicie
ron al atravesar el r io , y la destrucción de todas la ca 
sas, han sido el resultado de la expedición.

Al amanec er del dia 5 levamos é hicimos leña en Bor
lán , y el dia 6 al am anecer emprendim os el viaje de r e 
greso á Balabác, dirigiendo el buque el Patrón por no es* 
tar yo en disposición de hacerlo; fondeamos aquella tarde 
sobre la Paragua y al am anecer del dia 7 seguimos el 
viaje fondeando en este punto á las ocho de la noche.

Creo de mi deber el decir á Y. que todos los ind iv i
duos que de-em bar aron tanto de tropa como de m ari
nería, han cumplido perfecta mente con su obligación, 
ejecutando todas las órdenes y movimientos con valor, 
inte igencia y órden.

El sargento que iba encargado de la fuerza de infan
tería y el Condestable , tanto durante el encuentro co 
mo en h  retirada, siempre dieron el ejem plo, m archan
do á la cabeza de sus secciones y manteniendo el buen 
órden.

El Practicante de Sanidad m ilitar que ya he nom bra
do, y cuyos servicios fueron tan ú tiles, el cabo José Mar
tínez, y muy especialmente el soldado de la quinta com
pañía Eulalio Aravejo, que tuvo ocarion de distinguirse 
portándose con tanto valor, creo que son muy dignos de 
particular mención.

Todo lo que pongo en conocimiento de Y. para los 
fines que crea convenientes. Dios guarde á Y. muchos 
años. Príncipe Alfonso 8 de Enero de 1865.=~José Azo- 
fra .= S r. Comandante de la Subdivision.=-Es cop ia .= V i- 
cente Seijas Heceta.=«Excmo. Sr. Comandante general de 
Marina.— Es coDÍd.=Pavía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA .
La R e in a  (Q. D. G .) se ha servido adoptar en las 

fechas que se expresan las resoluciones siguientes: 
Jueces de primera instancia.

En 7 de Abril próximo pasado. Nombrando para el 
Juzgado de prim era insiancia del distrito del Hospicio en 
esta corte, vacante por haber sido nombrado D. José Mu- 
ñiz y Alaix Magistrado de la Audiencia de Valencia, á 
D. Gregorio Muñoz, Secretario de la Sala cuarta de la Au
diencia de Madrid.

Nombrando para la plaza de Secretario de la Sala cuar
ta de la referida Audiencia á D. Francisco Ainat y Cifré, 
Alcalde m ayor electo de la ciudad de la Habana.

N ombrando para el Juzgado del distrito de la Audien
cia en la ciudad de Valladolid, de térm ino y que resulta 
vacante por haber sido nombrado D. Bernardo María de 
Hervás Magistrado de la Audiencia de Cáceres, á D. Blas 
de Bringas, Teniente fiscal de la Audiencia de Valladolid, 
accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de primera instancia del d is
trito del Sagrario en la ciudad de Granada, que es de tér
mino y resulta vacante por promoción de D. Remigio 
Salomón á plaza de Magistrado de A udiencia, á D. Feli
ciano L aberon , que sirve el de L o rca , accediendo á sus 
deseos.

Trasladando al Juzgado de Lorca, tam bién de término 
en la provincia de Murcia, á D. José de Puerto, que sirve 
el de A ntequera , accediendo á sus deseos.

Promoviendo al Juzgado de A ntequera , de igual clase 
en la de M álaga, á D. José María de P a rrig a , que sirve el 
de Mondoñedo.

Trasladando al Juzgado de Mondoñedo, de ascenso en 
la provincia de Lugo, á D. Antonio del Rio y Cuesta, que 
sirve el de Noya.

PromoviendojH Juzgado de Noya, también de ascenso 
en la de la C oruña, á D. Jacobo Perez Iru jo , Juez electo 
de Boltaña.

Trasladando al de Boltaña, de entrada en la de Hues
ca , á D. Juan C arrion , Juez de Aliaga, accediendo á sus 
deseos.

Nombrando para el Juzgado de Aliaga , de igual clase 
en la de T eruel, á D. José Segura cesante de igual cargo.

Trasladando al Juzgado de prim era instancia de Can
gas de Onís , de igual clase en la de Oviedo, vacante por 
fallecimiento de D. José Jacinto Cálvelo, á D. Felipe Ri» 
vero, que sirve el de Castropól.

Nombrando para el Juzgado de Castropól, de entrada 
en la provincia de O viedo, á D. Nicomedes U rdangarin, 
Registrador de la Propiedad en Azpeitia.

Trasladando al Juzgado de Pravia, de igual clase en 
la misma provincia, á D. Benito María Jóle , que sirve el 
de Yillaviciosa.

Trasladando al Juzgado de V illaviciosa, de igual clase 
en la misma provincia, á D. Benito Vázquez de Puga, que 
sirve el de Belm onte, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Belmonte, tam bién de en 
trada en la misma provincia , á D. Félix Antonio Galan, 
que sirve el de Pravia.

Trasladando al Juzgado de R ivadavia, de igual clase 
en la de O rense, á D. Luis Gómez S eara, que sirve el de 
Redondela , accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de R edondela, de igual clase en la 
de Pontevedra, á D. Buenaventura Plá y Huidobro, electo 
para el de Muros, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Muros, de igual clase en la de 
la Coruña, á D. José María Carrascosa, que lo ha servido y 
se halla electo para el de C orcubion, accediendo á sus 
deseos.

Nombrando para el de Corcubion, de igual clase en 
la misma provincia, á D. Alejandro Guitian, electo para el 
de Quiroga.

Trasladando al de Q uiroga, de igual clase en la de 
Lugo, á D. Rafaél Gil y Oimedilia, que sirve el de Riva
davia.

Concediendo á D. Manuel María de A m orin , Juez de 
primera instancia cesante, la jubilación con el haber que 
por clasificación le corresponda.

En 12 de id. Trasladando ai Juzgado de primera ins
0

tancia de M irtos, de ascenso en la provincia de Jaén, á Don 
E nrique Lassus, que sirve el de Estepa, accediendo á sus 
deseos.

Trasladando juzgado de Estepa, de igual clase en la 
de Sevilla, a D. José Talero, que sirve el de M arios, acce
diendo a sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Valderobres, de entrada en 
la de Teruel, á D. Gregorio Bonal y  Herrero, que sirve el 
de Castellote, y se halla com prendido en las disposicio
nes del Real decreto de 19 de Agosto de 1863.

Trasladando al Juzgado de C astellote, de igual clase 
en la misma provincia, á D. Evaristo M ontañés, que s i r 
ve el de Valderobres y se halla comprendido en las dispo
siciones del mismo Real decreto.

Accediendo á la perm uta que de^sus respectivos c a r 
gos han solicitado D. Antonio de Meca y Cid, Juez de p r i
m era instancia del Barco de Avila, y D. Manuel San Ro
mán , Juez de A lburquerque.

En 21 de id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda y sin perjuicio de utilizar sus 
servicios, si recobrada su salud lo solicitase, á D. Carlos 
Dicenta y Blanco, Juez de im prenta de esta corte, acce
diendo á sus deseos.

Nombrando Juez de im prenta de esta córte á D .A sus- 
tin Cándido Morato, Prom otor fiscal del distrito dé la  P la
za en Valladolid.

Trasladando al Juzgado de prim era instancia del d is
id ió  del Sagrario en la ciudad de G ranada, que es de te r 
mino, á D. José García H erraiz , que sirve el del d istrito  
de la Alameda en Málaga, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado del distrito  de la A lam e
da en Málaga, también de térm ino , á D. Feliciano Labe- 
ron, electo para el del Sagrario en la referida ciudad de 
Granada, accediendo también á sus deseos.

Concediendo á D. Juan Conde y Abascal, Juez de p ri
mera instancia de Segorbe con la consideración de té rm i
no, la jubilación con el haber que por clasificación le 
corresponda y la categoría de Ul Juez de término en a ten 
ción al mérito contraído en su larga y honrosa carrera , 
y mediante haber hecho constar ia imposibilidad física, 
en q u ese  halla para continuar en el servicio.

Promoviendo al Juzgado de Segorbe, de ascenso en la 
provincia de Castellón, á D. Mariano C arrera , que sirve 
el de Pego;.

Nombrando para el Juzgado de Pego, de entrada en la 
de Alicante, á D. Francisco Martínez Espinosa, Prom otor 
fiscal de Hellin.

Declarando cesante, con el haber que por clasificación 
le corresponda y sin perjuicio de utilizar sus servicios, si 
recobrada su saiud lo so licitase, á D. Agustín María Gis- 
bert, Prom otor fiscal que ha sido del distrito de San Juan 
en Murcia y Juez de prim era instancia electo de San Fe- 
liú de Llobregat, accediendo á su solicitud.

Trasladando al Juzgado de San Fehú de Llobregat, de 
entrada en la provincia de Barcelona, á D. Juan Amorós 
y Mirambell, que sirve el de Carballo, accediendo á sus 
deseos.

Trasladando al Juzgado de Carballo, de igual clase ea  
la de la C oruña, á D. Gregorio Martínez Cepeda, que 
sirve el de Kiaño, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Riaño, de igual clase en  la 
de León , á D. León lbáñez, que sirve el de Pola de L a- 
b ian a , accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Pola de L ah ian a , de 
entrada en la de O viedo, á D. Juan José Rodríguez, elec
to para el de G ranadilla, accediendo á sus deseos. *

Trasladando al Juzgado de G ranadilla, de igual clase 
ea  la de Cáceres, á D. José María Palacios, que sirve el 
de Peñaranda de Bracamonte.

Trasladando al Juzgado de Peñaranda de Bracamonte, 
de igual clase en la de Salam anca, á D. Ildefonso Ruiz 
Tapiador, que sirve el de Belchite, accediendo á sus d e 
seos.

Nombrando para el Juzgado de B elchite, de igual c la
se en la de Zaragoza , á D. José E stéban , Prom otor fiscal 
cesante.

En 29 de id. Trasladando al Juzgado de prim era ins
tancia de Carballo, de entrada en la provincia de la Co
ru ñ a , á D. Manuel Cienfuegos y Ramírez , que sirve el de 
Cangas de Tineo , accediendo á sus deseos.

Nombrando para el Juzgado de Cangas de Tineo , de 
igual clase en la de Oviedo, á D. Gregorio M artines Ce
peda , electo para el de Carballo.

Ministerio fiscal
En 7 de id. Concediendo los ascensos de escala con 

motivo de resu ltar vacante en la Audiencia de Vallado- 
lid la plaza de Teniente fiscal por salida á otro destino 
de D. Blas de B rincas, y  en su consecuencia prom ovien
do a dicha plaza a D. Juan Antonio M endoza, que es 
Abogado fiscal p rim e ro ; á esta á D. Alfonso Osorio , que 
lo es segundo ; á esta á D. Juan Antonio Concellon , que 
lo es te rc e ro , y nom brando para esta vacante á D. E use
bio Alonso y Pesquera.

En 12 de id. Declarando cesante, con el haber que po r 
clasificación le corresponda, á D. Saturnino Diaz Madrid, 
Prom otor fiscal de Salam anca; trasladando á esta P ro - 
motoría , de térm ino en dicha c iudad , á D. José Romero 
de la E scalera, que sirve la de C artagena, accediendo á 
sus deseos; promoviendo á esta vacante , tam bién de té r 
mino en la provincia de Murcia, á D. Pedro F aríasy  Her- 
c é , que sirve la de G ijon ; promoviendo igualmente á es
ta , de ascenso en la de Oviedo, á D. Cárlos Salgado, P ro 
motor fiscal de Viana del Bollo, y nom brando para que 
sirva en comisión esta Prom otoría, de en trada en la p ro 
vincia de O rense, á D. Hermógenes María Castelo, c e 
sante de igual cargo en Vivero.

Declarando cesan te , con el haber que por clasifica
ción le corresponda , á D. Genaro Coton , Prom otor fiscal 
de O rdenes; trasladando á esta, de entrada en la p ro 
vincia de la C oruña, á D. Vicente Fernandez B ujan , que 
sirve la de Negreira, y  nom brando para esta vacante, 
de igual clase en la misma p rov incia , á D. José María 
Romero y Liñares.

Eni 21 de id. Trasladando á la Prom otoría fiscal del 
distrito de la P laza, de térm ino en la ciudad de Vallado- 
lid , vacante por salida á otro destino de D. Agustín Cán
dido Morato, á D. Jacinto Valentín, que sirve la de León, 
accediendo á sus deseos.

Concediendo á D. Manuel Font y  F o n t, Prom otor fis
cal de Vich, la jubilación que ha solicitado con el hab er 
que por clasificación le corresponda y la categoría de 
Prom otor fiscal de término; prom oviendo á esta vacante, 
de asceuso en la provincia de Barcelona, á D. José Casa- 
sola, que sirve la de Campillos , y nom brando para  esta, 
de entrada en la de Málaga, á D. Antonio de Béjar v 
Sturla.

Trasladando á la Promotoría fiscal de H e llin , de a s
censo en la provincia de A lbacete, vacante por salida á 
otro destino de D. Francisco Martinez Espinosa, á D. Ma
nuel Romero y Cires, que sirve la de A lm ansa, acce
diendo á sus deseos; a esta , también de ascenso en  la 
misma p rov inc ia , á D. Tomás Rico y Saraper, que sirve 
la de E lche , y nombrando para esta v acan te , de igual 
clase en la de Alicante, á D. Antonio Bernad.

Concediendo á D. Manuel C asal, Prom otor fiscal de 
Corcubion, la jubilación que ha solicitado, con el haber 
que por clasificación le corresponda y la categoría de 
Promotor fiscal de ascenso; trasladando á esta vacante, 
de entrada en la provincia de la C oruña, á D. Manuel 
Mella M ontenegro, que sirve la de C am bados, y  nom 
brando para e^ta Prom otoría, de igual clase en la de 
Pontevedra, á D. Domingo Antonio Saavedra Nuñez.

Mandando cese D. Francisco Roa López en  el desem 
peño de la Promotoría fiscal de B oltaña, y  nom brando 
para esta vacante,de entrada en la provincia de H uesca, 
á D. Tomás Uzuriaga y Floristan.

Trasladando á D. Francisco Mendoza y Vázquez, P ro 
m otor fiscal de A m urrio , á la Prom otoría de P o tes , de 
entrada en la provincia de Santander, que sirve  D. Fran - 
cisco Revollar y  V illarejo, y  á este, accediendo á sus de-



seo s , á la de A m u rrio , de igual clase en  la de Alava, 
que en su consecuencia resulta vacante.

Trasladando á D. Emilio Sánchez M orales, Prom otor 
fiscal de Huesear, á la Prom otoría de Belorado, de en tra
da en la provincia de Burgos, que sirve D. Manuel Cue
llo, y á este á la de Huéscar, de igual clase en la de G ra
nada, que en su consecuencia resulta v a can te , accedien
do á los deseos de ámbos.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: Los que abajo suscriben, individuos del Ayun
tam iento , Juzgado de paz, Cura párroco y otros vecinos, 
en su nom bre y en el de todo el vecindario de esta villa 
de Castilforte, provincia de Guadalajara, partido judicial 
de Sacedon , con todo el respeto debido al T ro no , dan á 
V. M. las más entusiastas y sinceras gracias por el des
prendim iento tan generoso y que no tiene igual en la 
historia, que V. R. M. ha hecho, como digna sucesora de 
Fernando é Isabel la Católica, del patrim onio que leg íti
m am ente le legaron y  heredó Y. M. de sus m ayores, para 
alivio de la Nación que entusiasta os aclama por Madre y
f>or su R e i n a , y  del Tesoro público del Estado en v i s t a  de 
a angustiosa situación de nuestra Hacienda.

Dios guarde la interesante vida de V. R. M. dilatados 
arios para bien y felicidad de la M onarquía que c o i  tan 
to acierto y am or dirige, como lo piden y desean s«s más 
hum ildes súbditos leales y servidores.

Castilforte 2 de Marzo de 4 865.=Señora.**A  L. R. P. 
de Y. M .=Jacinto Gil, Alcalde— Juan de María Izquier
do , Teniente Alcalde.=*Miguel Izq u ie rd o , Regidor se- 
g u n d o .« lía n u e l .M artínez , cuarto R eg id c r.=  Silvestre 
Izquierdo , Regidor Síndico.o=a Casimiro Garrote, Juez 
de paz ««Víctor Monaco, prim er sup len te .=B las Martí
n ez , Maestro de prim era educacion.=—Vicente Gil, p ro 
pietario y  ganadero.=»Manuel C árlos, Cura párroco—  
Pedro G i l , propie tario .«A quilino  R u iz , p ro p ie ta rio .^  
Francisco Josó Perez.—Cipriano M artínez, sangrador y 
propietario.=-4osé Martínez, Secretario interino.

* SEÑORA: A estos leales habitantes ha causado gran
dísim o entusiasm o el acto generoso de su R e in a  (Q. D. G.) 
cediendo espontáneam ente en beneficio del Estado las 
tres cuartas partes de todo su Patrim onio , con el fin de 
rem ediar la angustiosa situación de nuestra  Hacienda. 
¡G ratitud  eterna á la R e in a  de las Españas! Un acto de 
tan ta  abnegación queda grabado eternam ente en todos 
los corazones de estos leales habitantes. Por lo tanto.

A V. M. rendidam ente este Ayuntam iento por sí y á 
nom bre  de sus adm inistrados, se dirige al Trono aplau
diendo con frenesí y  dem ostrando inmenso agradeci
m iento por ?1 grandioso desprendim iento de su R e i n a  en 
favor de la NaCÍon en tera  por el hecho más noble y ge
neroso y grande qir?< acaba de ejecutar el corazón mag
nánim o de nuestra adorada R e in a  D o ñ a  I s a b e l  11, que 
dá solemne testimonio de la Régia m unificencia , que es 
el m onum ento más im perecedero del glorioso reinado de 
la excelsa I s a b e l .

La corporación ruega al Todopoderoso dilate por m u
chos años la im portante vida de S. M. para bíOR y p ros
peridad de sus súbditos.

Moríllejo 2 de Marzo de 186 5 .«S eño ra— A L. R. P. 
de V. M.=»El Ayuntam iento constitucional de Morillejo: 
José Soiodores.=Sim on Lopez.= V ictorianoG arcía.=José 
Meliton L opez.=Francisco Perez y Monton, Secretario.

SUPREMO TR IB U N A L  DE J U S T I CIA

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Mayo de 1865, en 
el incidente que pende an te Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de la Yeciila 
y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de Yalladolid 
por Gregorio Fernandez con D. Valentín Muñiz y el Ministerio  fiscal, sobre defensa por pobre:

Resultando que en 13 de Marzo de 1863 solicitó F e r
nandez la declaración de pobreza para defenderse en el 
pleito que le habia promovido M uñiz, alegando hallarse 
com prendido en el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; á lo cual se opuso aquel m anifestando y ofreciendo 
justificar que con el producto de los bienes que F ern an 
dez tenia de su propiedad , los que llevaba en a rren d a
m iento y el tráfico que hacia con una ó dos caballerías, 
disfru taba de una ren ta  m ayor que la señalada por la c itada ley para obtener dicho beneficio:

Resultando que en el térm ino de prueba á que se r e 
cibió este incidente presentó Fernandez testigos para de
m ostrar que era cierto su estado de pobreza, y un ce rti
ficado del Secretario del Ayuntam iento de Boñar con 
el V.° B.° del Alcalde, expresivo de pagar por co n trib u 
ción territorial 42 rs. 42 cents, anualm ente; 36 por lo 
que llevaba arrendado y ganadería, y 28 rs. con 90 cén
tim os por la m atrícula de la industria  que ejercía, im portando todo 1 07 rs. con 32 cénts.

Resultando que D. Valentín Muñiz presentó tam bién 
testigos con objeto de probar ios hechos que habia ale
gado, pidió y se puso testimonio de que en 4 de Julio de 
1863 promovió Fernandez un interdicto restitutorio  co n 
tra  é l , ofreciendo fianza para que sin audiencia suya se 
fallase; y asimismo pidió y se puso testim onio con refe
rencia á las listas cobratorias de contribución que ob ra
ban en poder del recaudador del Ayuntam iento de Boñar, 
que al Fernandez le correspondieron en el año de 1862 
p o r contribución territo rial y ganadería 59 rs. 36 cénts., 
y  con recargos 77 con 14, correspondiendo al trim estre 
19 rs. 29 cén ts., y por la industria  que ejercía pago de 
m atrícula 30 con 90, y  por trim estre 7 don 73; que en 
4863 se le suponían po r productos de la riqueza im poni
ble 433 rs., y  en el apéndice 439, cuota de cupo y reca r
go, correspondiendo pagar al año 78 rs. con 43 cénts., y p o r industria 28 con 90.

Resultando que después de hab er oido al Prom otor 
fiscal, que fuó de opinión se concediese al Fernandez el, 
beneficio que so lic itaba , dictó el Juez sentencia en 18 de 
Mayo de 1863 , que revocó la Sala segunda de la Audien
cia en 13 de Noviembre siguien te, declarando no haber 
lugar á la defensa po r pobre solicitada por Gregorio 
F ern a n d ez , condenándole en su consecuencia á rein te
g ra r  todas las costas y  papel sellado que hubiese dejado de sa tisfacer:

Resultando que contra este filio dedujo recurso de ca
sación por conceptuar infringidas las disposiciones de 
los artículos 182, 183 y  184 de la ley de Enjuiciam iento 
c iv i l , y el princip io reconocido por todos los T ribunales 
de que «á ninguno se le puede p rivar de sus justos m e
dios de defensa,» pues , en el caso presente , negando el 
beneficio concedido por la ley al litigante po b re , se p r i
vaba ai recu rren te  del único medio de hacer valer sus de recho s:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. V entura de Coisa y  Pando :
Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora la 

p rueba testifical y estim ar lo que consta en la certifica
ción del Recaudador del Ayuntam iento de Boñar del 
modo que lo ha h e ch o , se ajustó á las prescripciones del 
art. 182 de la ley de Knjuiciamiento civil y usó de las atribuciones que le concede el 184;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
be r lugar al recurso de casación interpuesto por Grego
rio  F ernand ez , á quien condenamos en las costas y al 
reintegro del papel sellado que haya dejado de satisfacer 
y  devuélvanse los autos á la Audiencia de Yalladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertara  en la Coleecion leg islativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os m an
damos y  firmamos. ==>Manuel García de la Cotera.=» 
Eduardo E lío .=  Gabriel Ceruelo de Velasco. =  Joaquín 
Melchor y P inazo.=Pedro Gómez de Herm osa— Ventura de Coisa y Pando.=L aureano de Arrieta.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an te
rio r por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando , Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce le
brando  audiencia pública en la Sección prim era de la Sa
la prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que c e rti
fico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Mayo de 1 86o.=D ionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES
m in ister io  de Estado.

Dirección de los Asuntos políticos.
El Gobierno de los Estados-Unidos ha publicado la 

proclamación siguiente:
«Por cuanto en mi proclam ación de este dia se ha in 

cluido inadvertidam ente el puerto de Cayo-Hueso en tre  
los que están cerrados al com ercio ; Por ta n to , sépase 
que yo Abraham Lincoln, Presidente de los Estados-Uni
dos, declaro y hago saber que el citado puerto de C ayo- 
Hueso queda y perm anecerá abierto al com ercio ex tran
je ro  y  nacional bajo las mismas condiciones que hasta 
ahora han regido para dicho comercio.

En fe de lo cual firmo la presente, sellada con el sello 
de los Estados-Unidos, en la ciudad de W ashington á H 
de Abril del año del Señor 1865, y  el 89 de la Indepen
dencia de los Estados - Unidos— Firmado.==Abraham Lin
coln— Por el Presidente, W illiam  H. Sew ard, Secretario de Estado.»

Lo que se anuncia para conocim iento del público.

D irecc ió n  g en era l de Obras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

esta fech a, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del mes próximo Junio, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción del puerto de P a lm eira , provincia de la Coruña, 
por la cantidad de 122.440,50 rs. vn. á que asciende el 
presupuesto aprobado.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1832 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F o m en to , y en la Co- 
ra ñ a  ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocim iento del p ú 
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 6.000 rs. en diñe* 
ro ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para L 
subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu* 
mentó que acredite haber realizado el depósito del modcque previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au tores, un: 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos poi 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora po r 1< 
menos de 600 r s . , quedando las demás á voluntad de lo: 
licitadores, siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 29 de Abril de 1865.=—El Director general d< 
Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 29 de Abril últim o y de las condicio 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación er 
pública subasta de las obras de reparación del puerto d< 
Palm eira, se com prom ete á tom ar á su cargo la cons 
truccion de las m ism as, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me 
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecucioi 
de las obras.) (Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 26 del pró 
ximo mes de Mayo, á las doce de la m añana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de m ateriale 
para la conservación de los trozos de carretera que s< 
designan á continuación.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Ministe 
rio de Fomento, hallándose en el mismo punto de m ani 
fiesto , para conocimiento del públiso , los presupuesto 
detallados y  los pliegos de condiciones facultativas ; 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas i 
jos presupuestos de los acopios para cada uno son lo 
que designan en la nota que sigue á este anuncio.

No sé .admitirá ninguna proposición que se refiera 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse po 
separado.Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidai 
que ha de consignarse préviam ente como garantía par, 
tom ar parte en la subasta será el uno por 100 del presu 
puesto á que se refiera ia proposición. Este depósito po 
drá hacerse en metálico ó en acciones de caminos , de 
biendo acom pañarse á cada pliego ei docum ento qu< 
acredite lia borlo realizado del modo que previene i a re  
ferida instrucción.

- En el caso que resultasen dos ó más proposicioneí 
iguales para un mismo rem ate , se celebrará en el acto 
únicam ente en tre sus au tores, una segunda licitacior 
abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc 
c io n , fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, coi 
tal que no bajen de 100 rs.

Madrid 29 de Abril de 18ó5.*»El Director general 
Martin Belda.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino d e  , enterado del anuncio publi
cado con fecha de 29 de Abril y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en públic¿ 
subasta de ios acopios necesarios para la conservador 
del trozo de la carretera d e ..................á .................., se com 
prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios parí 
ei referido trozo, con estricta sujeción á los expresado: 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendi 
que será desechada toda propuesta en que no se expres< 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por 1: 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de la: 
•bras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las ca rreteras , trozos y presupuesto á que se refier  

el anuncio anterior.

C arretera de Chinchón á Colmenar de Oreja , p resu 
puestada en 4.459,23 rs.

Idem de Madrid á Fuenlabrada , id. en 29.740,9 i.
Idem de Valdemorillo al Escorial, id. en 4.805,98.

A d m in istra c ió n  g en era l 
de la  Im p ren ta  n a cio n a l.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á p ú 
blica subasta el suministro de 1.600 arrobas de carbón, 
800 de leña de encina y 1.600 de leña de pino.
I.* Se saca á pública subasta el sum inistro de 1.600 

arrobas de carbón de encina, seco, grueso y limpio de ti
zos, tierra y piedra; 800 arrobas de leña de encina seca, 
cortada á propósito para chim enea y  estufa, y 1.600 id. 
de leña de pino, tam bién seca y cortada, que se calculan 
necesarias para el servicio de las ofic inas, obradores y 
máquinas.

2 /  El rem ate se celebrará en el despacho del que 
suscribe bajo su presidencia, acompañado del Oficial p ri- 
ro y de un Notario, el dia 7 de Junio próximo á las dos de la tarde.

3.a Los que quieran  tomar parte en el rem ate presen
tarán  hasta las dos y media, en pliegos cerrados, sus p ro
posiciones, que deberán estar arregladas al modelo que 
se inserta á conlinuacian.

4.* Toda proposición que no se halle redactada según 
los térm inos de dicho modelo, ó que ofrezca modificación 
ó cláusulas condicionales, será desechada.

5A El precio máximo será:
Por 1.600 arrobas de carbón de encina, sano, 

seco, grueso y limpio de tierra y  piedra, á 6
reales a rro b a .............................................................  9.600

Por 800 de leña de encina, seca y corlada á pro
pósito para estufas y chim eneas, á 2 rs. 80
céntimos a rro b a .......................................................  2.240

Por 1.600 de leña de pino , también soca y co r
tada, á 2 rs. 20 cénts. a r ro b a .   ....................... 3.520

15.360
No se adm itirá postura que exceda de estos tipos.

6.a Para tom ar parte en la licitación será preciso ac re 
d ita r haber depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 rs. vn.

7.a Abiertos los pliegos se adjudicará el rem ate á 1a proposición más beneficiosa.
8.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 

iguales, habrá en tre  los que las hayan presentado nueva 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora , ad judi
cándose el servicio al que ofrezca mayores ventajas.

9.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la G obernación.

10. Notificada que sea al rem atante, deberá este e n tre 
gar en el térm ino de 10 dias las 1.600 arrobas de carbón, 
800 de leña de encina, y 1.600 de la de p in o ; siendo de 
su cuenta cuantos gastos se originen hasta dejar encer
rado todo en los depósitos del Establecimiento.

I I . Si al entregar el contratista las 1.600 arrobas de 
carbón , las 800 de leña de encina y las 1.600 de la de 
pino, se viese que no son de la calidad y condiciones que 
especifica la 1.‘ del presente pliego, no se le adm itirán; 
pudiendo presentar en el térm ino de 15 dias otro su m i
nistro que llene com pletam ente aquellos requisitos: de 
lo contrario quedará rescindido el contrato y perderá el 
depósito.

12. El pago se hará por la Adm inistración de la Im 
pren ta  Nacional en cuanto el contratista complete la en trega de todo.

13. Para los efectos de este contrato se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, in 
cluso el de ex tran jero ; obligándose el rem atante ó rem a
tantes por medio de escritura p ú b lica , otorgada dentro  
de los cuatro dias siguientes al de la aprobación de la su 
basta , á responder de cualquiera falta en lo estipulado, 
conform e á lo prevenido en el art. 2.* de la Real in s tru c
ción de 15 de Setiem bre de 1852: si así no lo hiciere p e r
derá la cantidad depositada, y dándose por rescindido el

co n tra to , se sacará otra vez á publica subasta , a pe rju i
cio suyo , según dispone el art. 5.* del Real decreto de 
27 de Febrero del m encionado año.

14. Los gastos de otorgamiento de escritu ra  y el de 
una copia de la misma para esta A dm inistración serán 
de cuenta del rem atante, ó á p rorata si fuesen más de 
uno.i o. L o s  r e s g u a r d o s  expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos los 
licitadores , ménos á aquel á cuyo favor se adjudique; y 
á este en el momento de p agarle , cum plido que sea su 
compromiso.Madrid 9 de Mayo de 1865.=  El A dm inistrador gene
ral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e    enterado del pliego de condi

ciones publicado por la Administración de la Im prenta 
Nacional en la G a c e t a  d e l d e  de este año p a 
ra la subasta de 1.600 arrobas de carbón de encina ; 800 
de le ñ a , tam bién de encina , y 1.600 de leña de pino , se 
compromete á sum inistrarlas con arreglo á dichas condi
ciones por la cantidad d e  (aquí el precio, expresa
do en letra, por cada una délas especies separadamente).

(Fecha y firma del interesado.) — 1

U n iv e r s id a d  c e n t r a l .
Tribunal de oposiciones á la cátedra  de A gricultura teóri- 

co-práctica vacante en el Instituto de Soria.
Aprobado el discurso de D. Antonio Botija y Fajardo, 

opositor á dicha cátedra, el dia 27 del corriente á las ocho 
y media de la noche, se verificará el prim er ejercicio en 
el Salón de grados del Instituto del Noviciado

De orden del Excmo. Sr. Presidente se publica este 
anuncio y se cita al interesado, conforme á lo dispuesto 
en el art. 18 del reglamento de 1.* de Mayo de 1364.

Madrid !0 de Mayo de 1865.« E l  Vocal Secretario, 
Márcos Malandía y Aragonés.

T rib u n al de o p o sic ió n
á  las cátedras de dibujo l in e a l , de adorno y de figura, 

vacantes en los Institutos de Cuenca , Pontevedra y Lugo.
Los señores opositores á dichas cátedras se presentarán  

el dia 16 del presente, á las cuatro de la tarde, en la Uni
versidad central para dar principio á los ejercicios.

Madrid 11 de Mayo de 1865.=»Por disposición del se
ñor Presidente, Mariano Borrell, Vocal Secretario.

G obierno de la p rov in c ia  de A lbacete.
No habiendo tenido efecto el rem ate para la publica

ción del Boletín oficial de eMa provincia en el año econó
mico de 1865 á 1866 por no haberse presentado licitado- 
res , he dispuesto señalar el dia 28 del actual para cele- 
bar nueva su b as ta , á la una de la tarde del citado dia, 
en este Gobierno, bajo el pliego de condiciones publicado 
y  con las formalidades prevenidas por Reales órdenes de 
3 de Setiem bre de 4846, 8 de Octubre de 1SÍ6 y demás 
disposiciones vigentes,

Los que quieran interesarse en la misma harán sus 
proposiciones, con sujeción al modelo, por medio de plie
gos cerrados que duran te el tiempo que trascurra  hasta 
el día del rem ate podrán dirigirm e ó depositar en una 
caja cerrada y con buzón que estará con tal objeto ex 
puesta al público en la porteiía de este Gobierno.

Albacete 8 de Mayo de Í865 .«E I G obernador, F ra n 
cisco Navarro. 5473

 .........  . uotmmm .—......
G obierno de la p ro v in c ia  de Gerona.

La Secretaría del Ayuntam iento de Massanet de Ca- 
b re n v s , dolada con 1.120 rs. vn. anuales, se halla vacan-, le por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que* reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada corporación dentro del térm ino de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que aparezca publi
cado este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; pasado el cual se proveerá dicho 
destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Ene
ro de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 28 de Abril de 1865.=»4osé Fernandez de Vi- 
11 a v icen el o. 5 i 79—3

G obierno de la  p rov in c ia  de Ciudad-R eal.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Carrion 

de Calalrava, dotada con el sue'do anual de 4.400 rs., se 
halla vacante por fallecimiento del que la desem peñaba.

Los aspirantes á di ha plaza dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de la Corporación municipal en el térm ino de 
un mes, á contar desde la fecha en que se publique este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, trascurrido el cual se proveerá en el que re- 
una las circunstancias que se exigen para su desempeño.

Ciudad-Real 9 de Mayo dé 1 8 6 5 .« E i G obernador, 
Agustín Salido. 1 5433—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de Córdoba.
Se halla vacante por fallecimiento del que la obtenía 

la plaza de Secretario del Ayuntam iento de la ¡villa de 
Almedinilla, de esta provincia, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs.

Los aspirantes á este destino presentarán sus solici
tudes docum entadas al Alcalde Presidente de la Corpora
ción municipal de dicha villa dentro del térm ino de un 
mes, contado desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o [m al de esta provincia.

Córdoba 25 de Abril de 1865.=Romualdo de San Ju 
lián. 5441—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de G uadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento dp 

Rom anones, dotada con el sueldo anual de 2.000 r s . , p a 
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria , tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento dentro de 30 d ia s : contados desde la publicación 
de este an uncio , debiendo tener presente que la p rov i
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al a r
tículo 79 de la ley m un ic ipa l, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853, y Real orden de 21 del mis
mo mes de 1858, expedido por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Guadalajara 24 de Abril de 1865.=*Leandro Villar.
 5 i 14— i

G obierno de la p rov in c ia  de V alladolid .
El m artes 30 de Mayo próximo, y hora de las doce de 

su m añana, tendrá lugar en mi despacho, con asistencia 
de un Sr. Diputado y un Consejero provinciales, y del 
Secretario de este Gobierno, el arriendo en pública su 
basta del servicio de bagajes que hayan de sum inistrarse 
en esta provincia duran te el año económico de 1865 á 
1866 á las clases m ilitares y útiles que á ellos tengan 
de recho , bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en este Gobierno.

Valladolid 27 de Abril de 1865.==>El Gobernador, José 
de Lafuente Alcántara. 5471

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta del Boletín oficial de esta provincia para el año 
económico de 1865 á 1866, anunciada para el dia 7 del 
corriente mes do M ayo, he acordado señalar para la se
gunda el dia 25 del actual y hora de las tres de la tarde, 
bajo el mismo pliego de condiciones y tipo establecido 
para la prim era.

La adjudicación tendrá lugar en mi despacho el dia y 
hora señalados, sin perjuicio de lo que resuelva la S u
perioridad.

Valladolid 8 de Mayo de 1865.«El Gobernador, José 
de Lafuente Alcántara. 5470

A y u n ta m ien to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C ofrentes.
Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento, 

dotada con el sueldo anual de 3.500 rs. pagados de fon
dos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán á esta Alcaldía por 
medio de solicitudes documentadas dentro de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Cofrentes 22 de Abril de 1865.—El Alcalde Presidente, 
Julián Pando. 5 i42—2

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M érida.
Coíi la autorización competente se sacan á subásta las  

obras de construcción de un edificio de nueva planta 
destinado á Casas Consistoriales de esta ciudad , bajo los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que se hallan de manifiesto en la S ecreta
ría de este noble Ayuntam iento.

La subasta ha de tener lugar á los 30 dias de aparecer 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , haciéndose las 
proposiciones por pliego ce rrad o , en la forma que se 
marca en la condición 3.a y á la hora que tam bién se se
ñala eh la misma.

Lo que se anuncia al público para los que quieran 
tom ar parte en la subasta.

Mérida 2 de Mayo de 1865.«El Presidente del A y un
tam iento , Alonso Pacheco y Blanes. == Antonio Merino, Secretario. 5469

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Gerona.
D. Ignacio Bassols, Alcalde constitucional de la inm ortal Gerona.

Hago saber que en virtud de acuerdo del Excelentí
simo Ayuntam iento de mi presidencia, y m ediante la cor- 
respondiente aprobación del Sr. G obernador civil de esta 
provincia, se saca á pública subasta el arriendo del tea 
tro de esta capital por térm ino de tres años cómicos 
dos obligatorios y uno voluntario, que em pezarán á cor
re r el dia 1.* de Setiem bre próximo y concluirán en 30 
de Junio de 1868, cuyo expresado arríen  lo estará sujeto 
á dos subastas; la prim era se verificará el dia 16 y la 
segunda el 25 del corriente bajo los pactos y condiciones 
consignadas en el pliego que está de manifiesto en la Se
cretaría de esta Municipalidad.

Gerona 8 de Mayo de 1865.= ígnacio Bassols. 5475
A lcald ía  co n stitu c io n a l de D alias.

D. José García Lupion , Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntam iento , dotada con 7.000 rs. anuales , paga
deros por trim estres vencidos, se ha acordado an u nc ia r
lo al público por el térm ino de 30 dias , á contar desde 
la fecha de la inserción de este en la G a c e t a  , en el cual 
los aspirantes presentarán sus solicitudes.

Dalias II de Abril de 1865.=José Gat c ía .« P o r  acu e r
do del Ayuntam iento , Antonio Baena. 5413— 1

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de L illo .
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu la r de 

Lillo, provincia de Toledo. La población consta de 720 ve- 
tinos; dista de la corte 14 leguas, y 11 de la capital de provincia.

La dotación ha de consistir, desde que el electo to 
me posesión hasta fin de Junio inm ediato, en la cantidad 
correspondiente á razón de 800 rs. anuales pagados del 
fondo municipal, con obligación por parte  del Farm acéu
tico de sum inistrar gratis medicinas á 60 familias po 
bres; y desde 1.* de Julio próxim o en adelante , en que 
cesará esta obligación, percibirá por residencia 2.000 rea
les anuales con más el valor de las recetas que necesiten 200 familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presidente del Ayuntam iento de dicho pueblo.
Lillo 8 de Mayo de 1865.«=EI Presidente, Pablo Muñoz 

Alonso.==*El Secretario habilitado, Gabriel Lozano.
____________ 5468

A lcald ía  co n stitu c io n a l de P egalajar.
D. Fernando María de Valenzuela, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que con sujeción á lo prevenido en el r e 

glamento fecha 9 de Noviembre último, lo acordado por 
la corporación m unicipal con sus asociados y autoriza
ción del Sr. G obernador civil, se establece una plaza de 
Farmacéutico titular, para el partido de prim era clase de 
este distrito, con la dotación anual de 2.0( 0 rs. y abono de 
los medicamentos que entregue para las familias pobres, 
al precio de la tarifa oficial, pagados en¿a forma que d is
pone aquel y demás condiciones estipuladas que constan 
del expediente general; y debiendo proveerse en la per
sona que reúna las circunstancias más favorables, se 
anuncia por el presente á fin de que los aspirantes d iri
jan  á la Secretaría del infrascrito sus solicitudes v re la 
ciones de mépitq docqmeuíacias dentro del plazo* de 30 
dias, contados desde el en que este edicto seá inserto en 
el Boletín oficial de la provincia v G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado enPegal.qar á 27 de Abril de Í885.=**Fernando 
María de Y ídenzuela.«Por su mandado, Cárlos Martínez 
León, Secretario. 5477

D. Fernando María de Valenzuela , Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que con sujeción á lo prevenido en el re 

glamento, fecha 9 de Noviembre últim o, lo acordado por 
la corporación m unicipal con sus asociados y autoriza
ción del Sr. G obernador c iv il , se ha declarado vacante 
la pUza de Médico •Cirujano titu lar para el partido de 
prim era clase de este d istrito , con la dotación anual de 
4.000 r s . , pagados en la forma mandada por aquel y d e 
más condiciones estipuladas que constan del expediente 
general; y debiendo proveerse en la persona que reúna 
las condiciones más favorables, se anuncia por el p re 
sente á fin de que los aspirantes dirijan á la Secretaría 
del insfra-crito sus solicitudes y relaciones de mérito do 
cum entadas dentro del plazo de 30 d ias, contados desde 
ei en que este edicto sea inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Pegalajar á 27 de Abril de 1865.=*Fernando 
María Valenzuela .« Por su m andado ,  Cárlos M artínez León , Secretario. 5177

A lcald ía c o n stitu c io n a l de San E stéban  
de L itera.

Las plazas de Médico , Cirujano y Farm acéutico titu 
lares de la villa de San Estéban de L itera , partido ju d i
cial de T am arite , provincia de Huesca, se hallan va 
can tes: sus dotaciones sen las asignadas en el reglam ento 
de 9 de Noviembre últim o como partidos de tercera cla
se , por no bajar de 200 el núm ero de vecinos ni exceder de 299:

Los aspirantes á ellas dirigirán sus solicitudes al P re
sidente del Ayuntam iento de la misma villa dentro del 
térm ino de un mes, contado desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  , y cuidando q u e  
aquellas vayan debidamente*documentadas.

San Estéban de Litera 21 de Abril de 1865 « E l  Alcalde , Constancio Race. 5473

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el dia 16 del mes actual, á las doce de su mañana, y  ante 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, se verificará el remate de la casa calle de Isabel 
la Católica, núm. 21 moderno, que comprende un área de 4.456 
piés, y  ha sido tasada tn la cantidad de 714.965 rs., á rebajar 
cargas.

El pliego de condiciones y titules de propiedad de la finca 
se ponen de manifiesto todos los dias no feriados, de diez á dos 
de la tarde, en la Notaría del Sr. Sancha, calle de Felipe III, nu
mero 8, cuarto segundo. 5292—2

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—E 11 virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, se convoca á junta 
á todos los acreedores al concurso de D. Antonio María Cam
pos, para el aombramiento de nueva comisión; cuya celebración 
de junta tendrá lugar el dia 17 de Junio próximo, á las doce de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo.

Madrid 8 de Mayo de 1865. =  El Escribano, Vicente Cas
tañeda. 5484

D. José Antonio de Ches y Rodríguez, Juez do primera ins
tancia del distrito de la izquierda de esta ciudad y su partido

Hago saber como en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito se ha instruido expediente á instancia del Procura
dor D. Manuel Matilla, á nombre y como apoderado de D. José 
María de Castillo y Gragera, vecino de Guadaícanal, como due
ño y  propietario de una quinta parle del cortijo de Sa va riego, 
situado en este término, dividido por el rio Guadajoz; linde por 
Este y Sud con el padrón que divide este término con el de la 
villa de Castro del Rio, por el Norte con tierras de los cortijos 
Nuevo el Alto de los herederos del general Lorenzo y Arrechon 
del Sr. Marqués de la Vega de Armijo, y por Oeste con el 
cortijo del Cambrón del Sr. Marqués de Vista Alegre, vecino de 
Granada, por la adjudicación que de ella se le hizo en la testa
mentaría de su señor padre D. Antonio María de Castilla y  
Lugo, sobre que se cancelen ciertos gravámenes que aparecen 
sobre dicha quinta parte del cortijo en el certificado expedido 
por el Registrador de la Propiedad, que son á saber :

Un censo de 6.800 mrs. de renta anual, impuesto á favor de 
D. Juan Dávalos por D. Juan de Rueda Puco y Doña María de 
Mesa Valdelomar, su mujer, según escritura otorgada en Lucena 
á 19 de Julio de 1806 ante el Escribano D. Juan del Espino.

Cien misas rezadas cumplideras en la villa de Espejo.
La obligación de tener encendida una lámpara en la capilla 

de Nuestra Señora de la Antigua, sita en la parroquia de San 
Bartolomé de dicha vfila.

Y un censo de 2.800 rs. de principal, sin que conste á favor 
de quién se halla impuesto, si bien resulta que estos tres gravá
menes los impuso D. Antonio dé Rus y Serrano el menor.

Y como baya manifestado dicho señor en el escrito que ha 
presentado el dia 4 del corriente se hallan de hecho extinguidos 
en cuanto á la quinta parte de dicho cortijo que le pertenece por
que nadie absolutamente le ha reclamado su cumplimiento, sien
do de todo punto desconocidas las personas que puedan tener 
derecho á hacerlo, ha solicitado que con arreglo al are 381 de la 
ley hipotecaria vigente se forme el oportuno expediente de libe
ración de dichas cargas, á cuya pretensión he proveído el auto 
del tenor siguiente:

Auto.—-Por presentado con los documentos que expresa y  le

acompaña, y  la copia de poder bastanteado en virtud del cual 
se tiene por parte al Procurador D. Manuel Matilla, á nombre de 
D. José María de Castilla y Gragera, póngase testimonio literal de 
la misma, y para decidir sobre la liberación que se intenta, cítese 
y emplácese á los interesados en el censo de 6.800 mrs. de renta 
anual á favor de D. Juan Dávalos que impusieron D. Juan de 
Rueda Rico y Doña María de Mesa Valdelomar, su mujer, por es
critura de 19 de Julio ante el Escribano D. Juan del Espino, á los 
que lo sean en 100 misas rezadas cumplideras en la villa de Espe
jo, y en la obligación de tener encendida una lámpara en la capill 
de Nuestra Señora de la Antigua-de la parroquial de San Bar
tolomé de ella , que impuso D. Antonio Rus Serrano el menor; y 
á los que lo sean en un censo de 2.800 rs. de principal, cuyos 
réditos no consta á quién deben abonarse , el cual impuso el 
mismo, para que en el término de 60 dias, contados desde la pu„ 
blicacion de esta providencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín 
oficial de esta provincia f  periódicos de la capital se presenten 
á deducir la acción que se les provoca con arreglo al art. 366 de 
la vigente ley Hipotecaria; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se tendrán por liberados los bienes ; y fíjense también 
edictos en los sitios de costumbre de esta capital y en las puer
tas dei Juzgado.

Lo mandó así y  firmará el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la.izquierda de Córdoba á 4 de Mayo de 4865— José 
Antonio de Cires.=Angel Osuna García.

Lo relacionado así resulta de dicho expediente y  lo inserto 
corresponde con su original á que me remito; y para que llegue 
á conocimiento de los interesados en dichos gravámenes y pue
dan deducir la acción que les corresponda, se extiende el presen
te en Córdoba á 6 de Mayo de 1865.=José Antonio de Cires.ca 
El Escribano, Angel Osuna García. 5487 -

D. Mariano Blanco de Arismendi, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del infras
crito se ha incoado expediente de jurisdicción voluntaria á ins
tancia de la Sra. Doña Amparo Danderi Pineda, vecina de la 
ciudad de Sevilla, de estado viuda, propietaria y  mayor de 
edad, parra liberar de una hipoteca una casa que posee, sita en 
esta capital, situada en la Carrera de Genil, parroquia de San 
Matías, núm. 9 antiguo y  29 moderno, que linda por la derecha 
entrando con otra de D. Francisco Sánchez Yago, por la izquier
da D. Aquilino Godoy, á la espalda con la calle de la Armona y  
al frente la Carrera de Genil, la cual adquirió por herencia de 
su difunto marido el Coronel de infantería D. Cárlos Soto, según 
escritura declaratoria otorgada en la ciudad de Sevilla á 9 de 
Marzo de 1858, ante el Escribano D. Juan Fernandez Santacruz 
de la que se tomó razón en la extinguida Contaduría de Hipote
cas de esta ciudad en 20 de dicho mes y  año, al folio 125 del li
bro 16 respectivo á traslaciones de dominio de fincas, urbanas. 
Esta finca, según manifestación de la Doña Amparo Danderi, apa
rece que fué hipotecada por su m uido D. Cárlos Soto á favor de 
D. Eloy Domínguez, como heredero de su padre D. Benito, á la 
seguridad de la cantidad de 12.109 rs ., que se comprometió á 
pagar á D. Eloy á virtud de transacción celebrada entre ámbos 
de cierto litigio que tenían pendiente en el Juzgado de la Direc
ción general de la Administración militar en que habia sido con
denado D, Cárlos Soto á la devolución de ciertas fincas y  al re
integro de sus productos en el tiempo que las poseyó,

De los documentos privados que se han presentado por 
Doña Amparo Danderi resulta que se halla extinguida lá 
obligación contraida, si bien no se ha cancelado la hipoteca que 
se constituyó y de que se tomó razón en la Contaduría de Hipo
tecas de esta capital; y con objeto de liberar la finea de que se 
ha hecha n|érito de tal gravamen, se ha acudido á e*te Juzgado 
por parte 4© & Doña Amparo incoando el expediente q Ue 
trata el art. 366 y siguientes de la ley hipotecar^, y  á su virtud 
he proveído auto en esla fecha mandando convocar á los pa
rientes ó herederos eje D. Eloy Domínguez para que dentro del 
término de tíO días se presenten en este Juzgado á hacer uso de 
la acción de que se croan asistidos para hacer valer la subsis
tencia de la hipoteca de que se ha hecho mérito en este edicto; 
bajo apercibimiento ele que no haciéndolo dentro del plazo se
ñalado se tendrá por extinguid# aquella en cuanto al tercero que 
después adquiera el dominio de la casa de que se trata.

\  para que llegue á noticia de todos los interesados se li
bren los oportunos edictos que se insertarán en el Boletín oficia l 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Granada á 20 de Marzo de 1865 —Mariano Blanco 
Arismendí— Por mandado de S, S., Abelardo Martínez de Con- 
treras. 5494

D. José Serrano y Ordoñez, Juez de primera instancia de  
esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto y en virtud de providencia 
acordada ante el infrascrito Escribano, en actuaciones incoadas 
á instancia de Doña María de los Dolores Agüete y Malvár, se 
oita y emplaza á los que se crean con derecho á la participación 
de 14.142 rs. en el valor de una casa sita en esta ciudad, calle de 
San Julián de Moranne, núm. 3 , y  á la de 2.760 rs. en el deuna 
tierra calina que se halla en la misma calle, cuyas participacio
nes fueron adjudicadas á D. Antonio Malvár en la partición de 
bienes quedados por fallecimiento de su padre D. Gabriel Anto
nio Malvár, para que acudan á ejercitar el indicado derecho en 
este Juzgado en el término de 15 dias, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibidos de 
que pasado dicho plazo sin haberlo verificado, les parará el per
juicio que haya lugar.

Y se consigna que por consecuencia del primer edicto publi
cado se han presentado Doña Josefa María Malvár y  Doña Ma
ría Ramona Rufina y Malvár, la primera como hermana y  la se
gunda como sobrina del D. Antonio Malvár.

Dado en la ciudad de San Fernando á 28 de Abril de 1865.=  
José Serrano.=Francisco del Castillo Marin. 5488

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extravío de una carpeta, núm. 664, con 
que se presentó en Cataluña en 1822 una escritura de imposi- 
t io n , núm. 2.376, en consecuencia de la cual se ha expedido un 
crédito de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable 
perteneciente á la Cofradía del Santísimo Sacramento de la villa 
de Castellfollit, obispado y provincia de Gerona, y expedido 
con el núm. 37.820 de rs. vn. 3.872 con 9 mrs.

La persona en cuyo poder se encuentre dicha carpeta la pre
sentará en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso tercero , ó 
acudirá á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 10 de Mayo de 1865. =  Por mandado de S. S., José 
Sánchez de Neira. 5486

D. José María Sol y  Aracil, Caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos III, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Calatayud y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos puedan te
ner derecho á les bienes de la Capellanía laical fundada por el 
Presbítero Mosen Pedro Temprado en la iglesia parroquial del 
pueblo de Morata de Giloca, en este partido judicial, vacante 
por fallecimiento de su último y legítimo poseedor D, Juan Ma
nuel Florentin, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el en que se anuncie en la G a c e t a  oficial de Madrid, se 
presenten á deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo así les parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 25 de Abril de 1865.=José María Sol y  
Aracil.=De su orden, Higinio M. Gorru. 5485

D. Juan Bellido, Juez de primera instancia de este partido.
Por virtud del presente se convoca á todos los acreedores 

del concurso de D. Rafael García Guerra, de esta vecindad, á 
junta general para el exámen de los créditos presentados, en la 
•ual ha de tratarse de las proposiciones de convenio que hará 
el deudor: dicho acto se verificará el dia 6 de Junio próximo 
venidero, á las diez de la mañana, en las salas Capitulares de esta , 
villa.

Para conocimiento de los mismos acreedores se publica el 
presente edicto.

Osma 29 de Abril de 1865.=Juan Bellido.=Alonso Rodrí
guez. 5482

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber 
que en 2 de Marzo de 1852 falleció en esta corte sin testar Do
ña Modesta Dolz del Castellar, en estado de soltera, de 34 años 
de edad, y en su consecuencia se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á heredarla, para que en el término de 20 
dias que como segundo y  último se señala, comparezcan á de
ducir las aciones de que se crean asistidos en el expediente pro
movido en dicho Juzgado á instancia del Sr. D. Tomás Dolz del 
Castellar, hermano de la finada, sobre que se le declare herede
ro abintestato de la misma ; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin verificarlo se acordará lo que haya lugar 
en derecho.

Madrid 10 de Mayo de 1865.=Por sustitución de Sancha, M. 
Saez Hernández. 5481



Venta de una casa.— A voluntad de sus dueños y  en virtud  
de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrendada por el infrascrito  E s
cribano, sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, se vu elve  
á sacar á pública subasta la casa-palacio , sita en esta población  
y  su cade de Isabel la Católica, señalada con el núm. 12 m oder- 
n0i con vuelta á la de la Flor baja, que com prende una superfi- 
cie de 14.936 pies cuadrados, y  ha sido retasada en la cantidad  
ele 2 .918.000  rs. á rebajar cargas.

Para el nuevo remate se ha señalado el 26 del corriente mes, 
á la una de su ta r d e , en la sala de audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte , con arreglo á las con
diciones propuestas por los señores in teresad os, las cuales, en 
unión de los títulos de propiedad, se hallarán de manifiesto to
dos los dias no f> riados, de diez á dos de la tard e , en el estu
dio de dicho Sr. S an ch a , calle de Felipe III, núm. 8 , cuarto se
gundo.

Madrid 8 de Mayo de 1865.— Por sustitución de Sancha, 
M. Saez Hernández. 5480

D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era instancia de esta  
ciudad de Salamanca y  su p artid o , que de serlo y  de estar ejer
ciendo sus funciones el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo por segunda vez al gi
tano llamado Miguel Gabarres, alias C ascabel, contra el que se 
sigue causa criminal en este Juzgado por haber dado de puñala
das y  causado la muerte á Luis de Motos, también gitano, el dia 
28 de Marzo'último en el arrabal del Puente de esta ciudad, para  
que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel pública del mismo 
en término de nueve dias, que se contarán desde su inserción  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á defenderse de los cargos que con
tra él resultan de esta causa; y  si así lo hiciere le oiré y  le guar
daré justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo, sustanciaré 
y determinaré la causa en reb eld ía , entendiéndose los autos y  
diligencias con los estrados de esta aud ien cia , y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 5 de Abril de 1865.=Saturnino García 
B ajo.=Por mandado de S. S . , Francisco Sánchez Martin.

4818—2

CORTES.
C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia \ I de M ay•  
de 1865.

A bierta á las dos y  cuarto , se leyó y  fue aprobada el 
acta de la sesión an terio r.

EL Sr. Mora agregó su voto á la m ayoría en  la v o ta
ción de ayer.

Se anunció  que el Sr. Corona no podía asistir á la s e 
sión por h allarse  enferm o.

Se anunció  que S. M. la Reina hab ía señalado la h o ra  
de las tres de la ta rd e  del 13 del a c tu a l , para rec ib ir á la 
comisión que ha de felicitarle con m otivo de los dias de 
S. M. el Rey.

El Sr. H E R R E R A : E n la an te rio r  legislatura he exci
tado si G obierno para la p ron ta  term inación  del expe
diente in stru ido  con m otivo de m u ltitu d  de fraudes co
metidos en  la p rov inc ia  de Salam anca d u ra n te  la gu erra  
de la Independencia, Deseo g^ber si el G obierno tiene in
conveniente en  traerlo  aquí.

EL Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Lo exam inaré 
porque no le con o zco ; y  si no hay  in co n v e n ien te , que 
creo no le habrá , v en d rá  al Congreso,

El Sr. M EN D EZ v ig o  : H abiendo el Sr, M inistro de 
Fomento re tirado  el p royecto  de ley que se hallaba en el 
Senado sobre la com pañía de canalización del E b ro , voy 
á perm itirm e d irig ir u n  ruego á S. S.

Yo respeto  el derecho que el Sr. M inistro ha ejercido 
al re tira r  ese proyecto de ley, que fué preseníado p o r el 
actual M inisterio en la p resen te  legislatura; pero como la 
com pañía  en cuestión  hace seis años que espera una so 
lución le g a l, como tiene títulos tan legítim os ó in con tes
tables como cualquiera o tra de España para que se realice 
e*ta solución, como es la única quizá de su clase que, h a 
llándose con derecho á subvención, después de h ab e r gas
tado un capital considerable no ha recib ido todavía u n  
óbolo de auxilio : por todas estas consideracioaes, y d e 
biendo conocer el Sr. M inistro que un estado sem ejante 
no hubiera podido resistirle ni la com pañía más poderosa 
sin grandes quebran tos, yo Le suplico que teniéndolas en 
cuenta, se sirva a ten d er con toda preferencia este nego
cio, v d ictar cuanto  antes una resolución conveniente.

El Sr. M inistro de FO M EN TO : El expediente á que ha 
aludido S. S. es de sum a gravedad. Tiene que ser o b je to  
de profundo estudio de mi parte, y p ro cu ra ré  satisfacer 
los deseos de S. S. en lo posible.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : H abiendo pasado seis anos 
sin haberse te rm inado  ese ex p ed ien te , y  teniendo esa 
compañía tanto  derecho á que se le haga ju s t ic ia , creo 
es u rgen te  su term inación.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. A lzugaray.

Ai tículo único. «Se concede á Doña Josefa Villalobos, 
huérfana del Coronel de A rtillería D. A ngel, la pensión  
que por el reglam ento de M onte-pio le h ub iese  c o rre s 
pondido si su  p adre  hub iese  co n tra ído  m a trim o n io , con 
todos los requisitos necesarios para d isfru ta r  de este  b e 
neficio. »

El Sr. A L Z U G A R A Y : El Sr, Villalobos tiene tina hoja 
deservicios b rillan tís im a , tiene 5o años de serv ic ios: al 
morir no ha dejado á sus hijos n in g ú n  p a tr im o n io , y s e 
ria deshonroso que las hijas de esa persona que tantos 
servicios ha prestado  ¿ la patria  tu v ie ran  m añana que 
mendigar su subsistencia. Para ev itarlo  hem os p resen tado  
esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tom ada en  consideración 
y pasó á la com isión de pensiones.

El Sr. T O R R E S  M E N D O Z A : E l negocio del p u erto  
de Cullera es largo : han  in te rven ido  varias personas des
de p rincip ios del siglo. Yo ruego  al G obierno que lo m i
re con la p redilección que m erece. Yo me reservo , si es 
necesario , vo lver á p re g u n ta r  ó in te rp e la r  al G obierno 
sobre este im p o rtan te  asunto,

' El Sr. M inistro de F O M E N T O :Ese negocio está en tra 
m itación: he m andado activarlo  y espero  que d en tro  de 
breves dias lo devolverá la provincia.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Concha Castañeda.

Art. 1.® «Se au toriza al G obierno de S. M. para que 
previos los requ isitos legales , sin  subvención  alguna n i 
su b asta , otorgue la concesión de u n  ferro  ca rr il que e n 
lazando con el de M adrid á M alpartida de P lasencia, té r -  
m ine en A lconétar.

A rt. 2.° La concesión se h ará  por 99 a ñ o s , con las 
franquicias y exenciones que las disposiciones vigentes 
otorgan á las em presas de ferro carriles para  la co n stru c 
ción y explotación de los misinos.»

El Sr. CONCHA C A ST A Ñ E D A : No se tra ta  de u n  
fe rro -ca rril nuevo; h ay  dos líneas,una de M érida á Alco
nétar y  o tra  de Madrid á M alpartida. Estos dos ferro-car
riles cási se to c a n , pero  no están  en lazad o s: es preciso  
enlazarlos y á eso tiende n u estra  proposición.

El Sr. U H A G O N : Pido que se lean el art. 1 /  y el 3.* 
d é la  ley votada en  la p rim avera pasada sobre fe rro -car
riles [Se leyeron).

Consultado el Congreso, se tom ó en consideración la 
proposición y pasó á las secciones.

El Sr. l a t o r r e : En ios prim eros dias de A bril el 
Sr. M inistro de Estado, á ruego de una com isión de a r re 
glo de la ca rre ra  consular, co n cu rrió  al seno d eesa  co m i
sión y dijo que tenia u n  proyecto  de ley sobre esa c a r re 
ra y que lo iba á p resen ta r pronto. Yo le ruego que c u m 
pla lo ofrecido.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Hoy h a ré  p re 
sente al Sr. M inistro de Estado la excitación del Sr. L a- 
torre.

El Sr. f u e n t e  A L C Á ZA R : La com isión que en tien 
de en el proyecto  de repoblación ru ra l no ha dado aun  
dictamen; y yo le ruego, q u e  considerando  la im portancia I 
úel asunto, lo p resen te  cuan to  ántes, para que pueda d is -  I 
cutirse en esta legislatura.

El Sr. f a z  : A plaudo el celo de S. S .; pero  puedo 
tranqu ilizarle  respecto al de la com isión ,que hace 15 dias 
tiene ultim ados sus trabajos y ha pasado el proyecto al 
Sr. M inistro de Fom ente para que diga si está conform e 
con él.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : Hace algunos dias, 
ménos de 15, recib í un  oficio diciendo que esa com isión 
quería oirm e. La he citado pará  hoy  á las doce y m edia.

El Sr. L O P E Z  r o b e r t s  : Los periódicos d e  ay e r y 
hoy h an  publicado un  te légram a de París con noticias 
gravísim as de Cuba. Deseo saber si el G obierno ha r e c i
bido algún p a r te  que co n fírm e ó  d e s m ie a k  esa s  no tic ias, 
que parecen ser ciertas, desde el m om ento en  que ha te
nido el exequátu r del M inisterio de la G obernación, en el 
m ero hecho de h ab e r autorizado la circu lación  del p arte  

. telegráfico á que m e he referido.
El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El G obierno 

no tiene derecho á recoger esos partes. El G obierno no sa
be sino que c ircu laba u n  parte  de esa clase; siguió su  cur-

0 y se difundió la noticia. El G obierno no tiene co n fir- 
nacion n in g u n a  o f i c i a l  de sem ejantes hechos.

El Sr. L O P E Z  r o b e r t s : Las cartas p articu lares que 
ian recib ido algunas personas en  Madrid, an u nc iaban  que 
as procesiones de Sem ana Santa se iban á suspender en 
a Habana, po rque se tem ia una sublevación de negros, 
ísto  hacia que algunos h ay an  tem ido fuese c ierto  el telé- 
;ram a. Me alegro, pues, que el G obierno no tenga ningu- 
ia noticia oficial de ese hecho, que deseo no se confirm e.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Ni oficial n i 
confidencial.

Juró  y tomó asiento el Sr. Jarava.
El Sr. T H O U S : El lunes pedí la palab ra  p ara  co n te s 

tar a-una alusión del Sr. Rom ero Ortiz.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Dije que se la daría  á V. S. en  

>u lugar cuando se discutiese ese asunto. Se la concederé
1 su  tiem p o .El Sr. T H O U S : Pido la palabra para defender á un 
lusente.

Interpelación del Sr. Romero Orliz,

C ontinuando esta dicusion , dijo 
El Sr. R O M E R O  ORTEZ: A unque el reg lam ento  me 

autoriza para rep licar, me lim itaré á aigunas rectificacio- 
nes. Seré b reve, porque la Cám ara deseará o ir á otros 
Diputados y po rque el d iscurso  del Sr. González Brabo 
?xige de mi parte  pocas rectificaciones. Oí á S. S. con 
atención p ro fu n d a: S. S. nos en tre tuvo  agradablem en te  
más de una h o ra ; pero he esperado en vano la refutación 
de uno solo de los cargos que p resen té .

¿Cuál era el objeto de mi in te rp e lac ió n?  Las in fra c 
ciones de la ley de A yuntam ientos. ¿Q ué ha contestado  
S. S. ? Prim ero, que los hechos de que ha hablado, son 
de la com petencia de los G o b e rn a d o re s : segundo, que el 
G obierno no ha tenido generalm ente conocim iento de es
tos hechos, y  cuando  se le ha dirigido queja form al la ha 
dado cu rso : tercero , que está dispuesto á hacer justicia, 
p orque no es exacto que exista el sistem a de in frin g ir la 
ley. Voy á rectificar estas tres afirm aciones.

S e ñ o re s , el A yuntam iento  de Priego fué disuelto de 
Real orden. Los Alcaldes de Sevilla y Palm a fueron no m 
brados p or el Sr. M inistro de la G obernación. La resp o n 
sabilidad de los hechos com etidos en  Castellón c o rre s 
ponde al G obierno, y  adem ás S. S. tiene conocim iento  
de las ilegalidades com etidas en  otros pun tos, como en 
M ontilla.

T am bién está equivocado S. S. en su segunda co n tes
tación. Las exposiciones d irig idas al G obierno en  queja 
de los G obernadores son m uchas. El Sr. S a n to n ja , e l se
ñ or López R oberts y  yo hem os presen tado  m uchas expo
siciones. ¿Y qué curso  se las ha dado? Un n ú m ero  consi
derab le  de electores de Jávea dirigió al M in iste rio , en  18 
de Enero, una exposición que se reg istró  en  27 de F e b re 
ro. El M inisterio ¿ha pasado esta ex p o sic ió n , como S. S. 
decía, al Consejo de Estado? No , señores; la ha pasado al 
G obernador de A licante, el cual la ha dejado debajo de la 
mesa , y  ahora  viene en  el expediente. De m anera , que á 
los pueblos que han  sido atropellados v io lentam ente po r 
el G obernador, no les ha quedado recurso  n inguno.

Yo doy las gracias al Sr. M inistro de la G obernación 
p o r su te rce ra  afirm ación , en  la cual se ha  m anifestado 
d ispuesto á h acer cum plida justicia. E spero  que cum pla 
¡u ofrecim iento y confio en  que veré en  b re v e  en  la Ga- 
:e t a  u n  decreto declarando cesante al G obernador de Ali
jante , y  m andándole som eter al T ribunal Suprem o de 
fusticia por el delito de desacato á la A utoridad , que ha 
sometido oficialm ente.

Dice el Sr. M inistro que el G obierno tiene en Madrid 
nuchas personas á quienes n o m b ra r Concejales. Si esto 
5S cierto ¿cómo ha nom brado á personas incapacitadas 
aara ese cargo?

El Sr. M inistro m e p reg u n tab a  cuán tas veces se ha 
le d iscu tir en un  Parlam ento  la política de un  G abinete.
„a del que presidió el D uque de Tetuán sé ha d iscutido  
iquí repetidas veces d u ra n te  cinco años: es m ás , sigue 
liscutiéndose hoy , despees de dos años de caído aquel 
Gabinete. ¿Y no podré yo d iscu tir  la política de este Mi
nisterio que e^tá vivo, au n q u e  m o rib u n d o , y que tiene 
jeseos de caer, por más que los haya d isim ulado m ucho 
an la sesión de ayer?

S. S. no cree que nosotros querem os en to rp ecer la 
discusión de los p resupuestos. Es verdad ; ¿qué culpa te 
nemos de que el G obierno los haya traído aquí ta rd ía 
m ente? A ñadió S. S. que no ex trañaba ,s in  em bargo, que 
fuera de aquí se sospechase que teníam os aquella in te n 
c ió n , porque n u estra  circunspección  era activa , b u lli
ciosa y enérgica en  alto grado.

Me seria m uy fácil en u m era r  los actos graves del Ga
b inete , que la oposición h a  dejado pasar. Él Real d ec re 
to sobre la Encíclica ¿no se prestaba á discusión? O tras 
m uchas disposiciones p restaban  m ateria ab u n d an te  para 
in terpelaciones y no las liemos hecho. Ha s id o , pues, 
esta oposición circunspecta hasta el e x tre m o , no b u lli
ciosa como dice S. S.

El Sr. M inistro de la G O B ER N A C IO N  ’ Q uisiera 
acordarm e de las d iferentes contestaciones que ha dado 
á mi d iscurso  el Sr. Rom ero O rtiz. No digo nada de la c i r 
cunspección m ayor ó m enor de la oposición. S. S. cree 
que ha andado parco en a tacar y al M inisterio le parece  
lo contrario ; pero esto im porta poco.

Ha hablado S. S. del A yuntam iento de Madrid, Si a l 
guna persona está incapacitada para el cargo de Concejal, 
crea S. S. que al hacer el nom bram ien to  no se sabia esa 
c ircunstancia . Pero eso no d estru y e  lo que yo decia ac e r
ca de los medios que yo tenia para reem plazar el A y u n 
tam iento .He prom etido justicia  á S. S. y  la ob tendrá. Ha dichc 
el Sr. Rom ero O rtiz que las quejas contra determ inadas 
elecciones han  sufrido carpetazo. No ha sido esa la in te n 
ción del G obierno; pero  siendo con tra  u n  acto del G ober
n ador, se ha pedido inform e al G obernador: si no lo ha 
Jado no es culpa del G obierno. Tan p ro n to  como esas 
exposiciones sean in fo rm a d a s , seguirán  el cu rso  co rre s 
pondiente.

Ha aludido S. S. al A yuntam iento  de Montilla. E l se 
ñ or M arqués de la Vega de Armijo sabe que h e hecho  
justicia en esa c u e s tió n , y no deba estar poco satisfecho 
de la conducta del G obierno.

El Sr. Rom ero O rtiz ha desfigurado mi propósito . Yo 
no afirm é lo que ha dicho S. S .; afirm é que las actas de 
los A yuntam ientos debían  ser aprobadas por el G oberna
dor. No afirm é que los hechos ocurridos no  faeran  de la 
com petencia del G o bierno , y  hasta las m ism as ap ro b a 
ciones, cuando  h ay  queja, lo pueden ser. Yo, pues, no  he 
rechazado la com petencia del G obierno. Así e s , que si se 
p rodu je re  queja con tra  la aprobación del G obernador, se 
oirá á este , se pasará el asun to  al Consejo de Estado, y se 
reso lverá po r el G obierno. Si ha habido en esto dilación 
de dias, cu lpe S. S. á las circunstancias y á las ocupacio
nes del G o b iern o , el cual de n in g ú n  moflo tiene el p r o 
pósito de d esv ir tu a r  las elecciones m unicipales.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : No suele ser frecuente 
en  estas in terpelaciones el d iscutirse aquí sistem as políti
cos diversos; pero es frecuen te  el debate sobre in fraccio 
nes de ley, pues apénas pasa dia en que no tengam os que 
reclam ar co n tra  el a tropello  de alguna ley ó de alguna 
garan tía , inclusas las individuales.

No tengo que h acer n in g u n a  enum eración  de hechos.
El Sr. M inistro de la G obernación no ha negado n inguno  
de los que ha citado el Sr. Rom ero Ortiz. Pero debo p ro 
te sta r con tra ellos en la forma posible, añadiendo á la h is
toria del Sr. Rom ero O rtiz algunos datos que han  llegado 
después á mi noticia.

Señores, las infracciones expuestas por el Sr. R om ero 
O rtiz no son más que el anillo  de una cadena de in f ra c 
ciones, efecto del sistem a constan tem ente seguido, de des
n a tu ralizar las instituciones para m antenerse en  el poder.

Yo, por consecuencia, tengo necesidad de tra e r  algunos 
hechos á la m em oria del Congreso. R ecordaré desde lu e
go , q ue llegado al poder el actual M in iste rio , se e n 
con tró  con "que oponían grandes em barazos á su in 
fluencia en las elecciones la ley de sanción p e n a l , la de 
em pleados y  la de incom patib ilidades. P ara  d es tru ir  el 
efecto de la p rim era  se cometió todo género  de abusos, se 
destituyeron  em pleados y A y u n tam ien to s , se no m b raro n  
otros a rb itra r iam e n te  y "cuando ven ían  quejas con tra  las 
A utoridades, se negaba la autorización  para proceder. Sal
tó tam bién el G obierno p o r encim a de la ley de em plea- 

1 dos; y  el favoritism o m ás sin ejem plo , sustituyó  á las re
glas com unes. Había una ley de incom patib ilidades que 
im pedia n o m b ra r D iputados á personas d e term inadas que 
el G obierno necesitaba trae r  al Congreso; pero  se saltó 
tam bién por esa ley, para que m ien tras viniese aq u í el 

I acta y se aprobase ó no, hub iese tiem po p ara  influ ir en  
ú  colegio electoral. O tros han  venido á sen tarse  en tre  
nosotros co n tra  la m ism a ley, y  la m ayoría del Congreso 
votaba que la ley no debía cum plirse , m ientras que el 
G obierno confesaba que por e r ro r  se había hecho un  
nom bram ien to  en persona incom patible; e rro r, señores, 
que no se ha enm endado  aun.

D espués de esa votación se ha dado algnn n o m b ra 
m ien to  en las m ism as condiciones de infracción de la ley  
de incom patibilidades.

Habia o tras leyes, sin las cuales no  se co n c íb e la  exis
tencia de la sociedad, com o son las que consagran  las ga
ran tía s  ind iv iduales y tam bién han  sido in fring idas, c o 
mo lo p ru eb an  los hechos sangrien tos del dia 10 de A bril.

Hay más; tra tándose del derecho de petición, ha ten i
do aquí que levan tarse  un  Diputado como el S r. Ulloa, á 
an u n c iar la infracción del art. 3.* constitucional.

El Sr. p r e s i d e n t e : No se tra ta  ahora  de ese a r tí
culo, sino  de la in terpelación.

El Sr. r o m e r o  R O BL ED O : Siguiendo en  este siste
ma, á pesar de esta r tan c lara  la ley de A yuntam ientos, 
todas las disposiciones fundam entales de esa ley  h an  sido 
violadas, como lo ha probado el Sr. Romero Ortiz.

Y ahora  añ ad iré  tres  hechos á los citados por el señor 
Rom ero O rtiz el o tro  dia.

En N ovales (Santander), se  había nom brado  Alcalde á 
u n  Juez de paz. Vista la in co m p a tilid a d , se nom bró  otio; 
pero el G obernador le destituyó é hizo que el Juez de paz 
ocupase su puesto.

En o tro  pueblo se declaró que tres de los electos Con
cejales no podían  serlo  , p o r decirse que no estaban iden
tificadas las personas á fin de poder n o m b ra r A lcalde y 
T eniente á otros individuos.

Pero donde hay un arsen a l inagotable de hechos inclasi
ficables, es en la desgraciada provincia de A licante. Des
pués de haberse hecho las elecciones y  h ab erse  anulado, 
por h ab er sido favorables á la oposición el Presiden te con 
los Secretarios, excluyó de las listas á los que le plugo. Es
to ha sucedido en cua tro  pueblos.

En Bolulla se publicó un bando para que no fueran  al 
colegio los electores sino de uno  en uno. Se puso un a l
guacil á la p u erta  p ara  que no dejara e n tra r  un  el'ector 
hasta que saliera otro; y de este modo no podía h ab er 
en el local más que u n  elector de oposipion, co n tra  la m e
sa que ahogaba ¿u voz. Cuando dos quisieron acom pañar 
al que en traba , el P residen te los arro jó  fuera del local por 
medio de la fuerza arm ada, y  así, llegada la hora de ce r
ra r  la votación se qued aro n  m ás de 80 electores sin  votar.

¿Y en qué p rincip io  se pueden  fundar estas in fracc io 
nes? ¿P or qué esta ostentación d e ijao d er del G obernador 
en una esfera que debe ser ex traña á su acción? Si la 
C onstitución concede el derecho de elegir lib rem en te  á 
los Concejales, y  no es verdad que estos hechos consti • 
yen un  verdadero  atentado? Si la autoridad necesita siem 
p re  in sp ira r  confianza para ten e r prestigio, ¿cómo se ha 
de conservar esa confianza, cuando los pueblos se ven ve
jados de una m anera tan grosera y m iserable? A rreb a ta r  
sus libertades á los pueblos para  en tregarlos á una m in o 
ría  que detestan , es exc itar la in q u ie tu d , el m alestar , el 
ódio al G obierno, que está u n iversalm en te  aborrecido  en 
el país. No puede m énos de vers* en esas m in o ría s , así 
levantadas , los agentes de un poder o p re so r, y  de esta 
m anera  se siem bra en  los pueblos el estado de g u erra  
m ás desastroso.

El Sr. P R E S ID E N T E  : ¿A quién se refiere V. S.?
El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : A esas corporaciones 

que no h an  sido elegidas y h an  sido im puestas á los p u e 
blos p o r los m edios que he dicho; no presum o tener una 
razón tan f r ia , que al h ab la r de cosas que tanto  afectan 
á las instituciones y  al o rden  púb lico , que es la cuerda 
hoy sensible, no m e p erm ita  estas calificaciones.

Vosotros, señores, que conocéis la adm inistración  m u 
nicipal ¿no concebís con h o rro r  cuál va á ser la posición 
de esos pueblos, entregados á tales m unicipalidades co m 
puestas de h om bres que no les m erecen confianza? En sus 
m anos está re p a r tir  ios subsidios, en sus m anos está todo 
lo q ue afecta a sus in tereses y de todo pueden h acer a r 
mas te rr ib les  p ara  satisfacer sus pasiones y sus v e n 
ganzas.

Pero h ay  más: tam bién  se ha puesto m ano en  el d e re 
cho electoral, A los electores independientes, á los que no 
se conform an con las opiniones de la bandería  dom inan te , i 
se les im pone en la co n trib u c ió n  directa u n a  cuota u n  
real más baja que la necesaria  para el derecho  electo ral, 
y  luego en  los recargos p rov inc ia les y  m unicipales se les 
grava con exceso para com pensar aquella sum a.

¿Qué recu rso  queda con tra  todo esto? E xponer aquí 
las consecuencias de la política del G abinete. E sperar 
justicia  de las A utoridades superiores, ¡qué locura, c u á n 
do estas A utoridades no han reparado  en  sa ltar po r cim a 
de las leyes! El Sr. M inistro déla G obernación ha m an d a
do que las leyes se cum plan; m as á pesar de e s o , las in 
fracciones han venido siendo cada dia m ayores.

El recu rso  d8 queja no tiene n inguna eficacia. D espo
jada de su  e !ocuencia la respuesta del Sr. M inistro de la 
G obernación se ha lim itado á decir que á él no hab ían  lle
gado las quejas contra las infracciones. Pero ¿qué queja 
m ás solem ne que ven ir aqu í u n  Diputado á m anifestar la 
infracción de la ley? Si el Sr. M inistro m anda que se o b 
serven  las leyes y  no se observan, dejo á la considera
ción del Congreso el elogio que esto hace de los su b o rd i
nados de S. S. y hasta de S. S. mismo,

Si á un  Juez se le denunciase púb licam en te  que se iba 
á p e rp e tra r  u n  crim en, ¿esperaría á que se le tra je ra  la 
noticia de que se habia perpetrado? ¿No tem ería que des
pués se le acusara de com plicidad?

Ha habido un hecho de gravedad sum a, al cual el señor 
M inistro de la G obernación no ha contestado. El G ober
nador de A licante , en un  oficio escrito para que se lea 
a q u í , que está sobre esa m esa , com ete un delito penado 
en el Código , atacando la inviolabilidad de u n  Diputado.
Si e s té se  le p erm ite  á u n  em pleado público en un  d o cu 
m ento  o fic ia l, y hasta se m anda al Congreso ese escrito 
para que todos lo veam os, ¿ q u é  significa e s to ? Yo p r e 
gunto: cuando h ay  ciertas p e rso n as , que sin  v e n ir  á 
cuento  tom an pretexto  de cu a lqu ier palab ra  p ara  hacer 
defensas exageradas del ejército, que no b s  n e c e s ita , los 
rep resen tan tes del país ¿no tenían  derecho á ser defendi
dos con el mismo ardor?  Aquí, s e ñ o re s , no hay en  nad ie 
el privilegio exolusivo de rep resen ta r una clase del Esta
do: las represen tam os todos; y cuando de esto se abusa y 
viene luego u n  ataque á u n  D ipu tado , ¿ se  concibe ese 
gran silencio?

Voy á te rm in a r : pues que tanto  se nos habla de o r
den público , debe saberse  que la m anera de trae r  la r e 
volución es fa lta r al cum plim ien to  de las leyes. No basta 
te n e r aquí m ayoría para que lo que se haga sea bueno.
El pais no ha podido d a r á ios D iputados su p rop ia in te 
ligencia : la verdad  está po r en c im a jle  to d o s, y  de nada 
serv iría  que la m ayoría declarase que ahora es" de noche 
si todos vem os que a lum bra  el sol. No se puede seguir 
m uda y  ciegam ente al G obierno en todos sus extravíos.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  : La verdad  es
tá  p o r encim a de todo, por encim a de la m ayoría , de la 
A utoridad, de to d o : lo que parece que no está es p o r en c i
m a de lo q u ed ice  la m inoría . Todo lo q u e  d ic e la  m inoría 
es verdad; ¿por qué? P orque loflioe el S r. Rom ero R oble
do. Pues en tienda S, S, que la verdad está tam bién sobre 
la m inoría y  especialm ente sobre las exageraciones. No 
basta dec ir palabras de grande y grueso significado. Con 
el m ero sonido no se consigue nada. S. S. d irá  que este 
G obierno sigue un sistem a de coacción, de reacc ió n , de 
usurpación  &c. (sobre el consonante no he de disputar); 
todas esas no  son m ás que declam aciones.

P ara  cuestiones en que áe tra ta  de infracciones come
didas en  elecciones m unicipales, se dice que es g ran  ca
n in o  de queja la voz de u n  Diputado. Lo es para q ue el 
Tobierno tom e noticias; ¿pero es esa la form a p ara  v en ir  
arácneam ente á la resolución de las cuestiones? Cuando 
se com ete una infracción, se acude en queja al G obierno, 
sé ove al G obernador, al Gficial del Negociado, al Consejo 
Je E stado, y  se resuelve la queja. ¿Se ha faltado á esto?
¡Ño. ¿Qué queda, pues? Que se dice que h a  habido tales ó 
cuales desm anes, y la cosa está en  averiguación.

Si consin tiera el reglam ento que los D iputados in te re 
sados en sentido co n trario  de lo que h an  dicho los señores 
Rom ero O rtiz y Romero Robledo tom asen la palabra, oiria 
el Congreso la contreparlie de lo que h an  dicho SS. SS. 
D irían que los que atacan  el hogar, u su rp an  la H acien
da y  com eten  esas a rb itra r ie d a d e s , no son los que d icen 
SS. SS., sino  otros.

El G obierno no dice nada, sino que necesita que le cons
ten  los hechos. Pues qué, el privilegio^de la v e rd ad , de 
la v irtud , de la justicia , ¿está en los señores de esos b a n 
cos? ¿No pueden  estar apasio n ad o s, ó ciegos ó m al in fo r
mados? ¿No? ¡Venturosa raza  q ue todo lo com prende, que 
todo lo ve, que son como el diablo que lo hab ia visto to 
do , todo, lo d o , y  á fuerza de haberlo  visto to d o , estaba 
d ese sp erad o !

No. señores, aquí no h ay  un sistem a de estab lecer esa 
especie de dom inación que dice S. S. y que solo en tre  los 
h ab itan tes del Líbano puede o cu rrir . A quí hay  pasiones 
exasperadas, y si fuéram os á averiguar su  origen  , el se 
ño r Romero Robledo no hallaría tan  bello el cuadro . Aqu 
se nos ha hablado hace dias de los efectos de c iertas do 
m inaciones.

Con este m otivo S. S. em prend ió  la ta rea  de h ac e r ei 
índice de Las acusaciones d irig idas al G obierno , dando 
por p robado  todo lo que la oposición ha dicho. Pero lo 
que tenem os hasta ahora  es la cuestión  de algunos p u e 
blos donde se suponen  com etidos determ inados d esm a
nes y la actitud  franca del G obierno, que está dispuesto 
á ad m itir  la p rueba de los hechos y á hacer ju stic ia .

Hay 9 .0 0 0  A yuntam ientos en  España; p o rq u e  en 100 
hay a  hab ido  desm anes ¿serán  los 9.000 producto  de un 
sistem a de violación de las leyes? \ si esto no es así, ¿có
mo se deduce de ahí una acusación tan  in fundada al G o
b ierno?

Pudiera exam inar varias afirm aciones del Sr. Rom ero 
Robledo, respecto  de la política del'G obierno; pero  esto 
nos llevaría m uy  lejos, y no tengo p ara  qué e n tra r  en 
esa cuestión, p o rq u e  el G obierno m uchas veces ha e n tra 
do en ella.

S. S. hab la  de odio al G obierno. Por reg la general los 
G obiernos no son populares en ciertos períodos de la h is 
to ria  ; y es que los que se quejan  son  los que se hacen 
oir, m ien tras  que los satisfechos g u ard an  silencio. Yo 
d iré , sin  e m b a rg o , á S. S., que se han  visto G obiernos 
im populares m uchas veces; pero  que oposiciones im p o 
pulares ra ra s  veces se h an  visto y SS. SS. tienen  ese p r i
vilegio. Esta es una opinión mi a y  de otros muchos: y  si 
fuésemos á p reguntárselo  á algunos rep resen tan tes de otros 
partidos, puede ser que confirm asen m is palabras.

Vea, p u es,S . S. Como d iscurriendo  de esta m anera no 
conseguim os nada. Ni esto es d isc u tir , ni esto es nada. 
Se dice u n a  cosa de grueso ca lib re , y  so contesta con otra.

Se- han  denunciado  hechos; el G obierno ha  dicho: si 
se p rueban , haré  justicia. Esta es la cuestión.

Dicho esto, yo abandono el debate á personas interesa-'

das que h ay  en la m ayoría , de las cuales el Sr. Rom ero 
Robledo oirá palabras de tan  grueso calib re como ha p ro 
n u n ciad o  S. S. El país juzgará lo q ue haya de cierto.

S. S. me hace cargo de cierta om isión. Yo quisiera que 
así com o el Sr. Rom ero O rtiz no ha insistido  en  ese p u n 
to, no insistiera tam poco el S r. Rom ero Robledo. EL no 
h ab e r hablado el G obierno, no es porque qu iera u tilizar su 
silencio, sino porque q u iere  hacer lo que conveng i á todos.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Doy gracias al Sr. Mi
n istro  de la G obernación  por sus ú ltim as palabras, áo  
me lam ento  de no te n e r  form as ora to rias tan  b landas 
como las del Sr. M inistro de la G obernac on ; pero  es d e
fecto de que no puedo co rreg irm e , po rque está en mi carác te r.

La verdad está p o r cim a de la m inoría , como por cim a 
de todo; pero eso no significa que nos vayam os á qued ar 
sin sab er á qué a tenernos. Nosotros hem os presentado 
pruebas, la sq u e  aquí podem os traer. Ilav  dos expedien
tes so b re  la mesa ; h ay  m unicipalidades que han sido 
electas sin protestas y q u e , sin em bargo , se han  anulado 
por el G obernador , y m unicipalidades grandes como la 
de Vigo acerca de la cua!, n is iq u ie ra  se ha oído al Consejo 
de Estado. S. S. dice que cuando hay quejas la tram ita 
ción es u n a ; co rrien te  : pero ¿cuándo se term ina esto?
Esa es la cuestión.

En cuanto  á eso de asa lta r la casa y apoderarse de la 
Hacienda , ha sido una figura: yo hablaba de la u su rp a 
ción de atribuciones que com etían los G obernadores, 
nom b ran d o  A yun tam ientos que no habían  salido de la 
vo lu n tad  del pueblo.

Por lo d em ás, yo no he dicho que h u b iera  infracción 
de ley  en  el nom bram ien to  de los 9.000 A yuntam ientos 
de E spaña, sino que la habia en un cen ten a r de ellos, lo 
cual era ya bastan te para in d icar un sistem a.

En cuanto  á lo de odio ai G obierno, yo digo que si el 
G obierno tolera y consien te esos abusos", se concitará el 
ódio del país.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Rom e
ro Robledo dice que al h ab la r de apoderarse  de la H a
cienda , S. S. no hacia m ás que una figura; pues yo le 
aseguro  que es una triste  figura , como"la del ingenioso 
hidalgo.

En cuan to  á lo del ó d io , lo com prendería  si el G o
b ierno  ap ad rin a ra  esos desm anes, pero no es así; ql con
tra rio , está m uy  dispuesto  á rep rim irlos. ¿Q uiére m ás el 
Sr. Rom ero Robledo?

El Sr. T H O U S : Pido la palab ra , Sr. P residente : yo 
tengo que dec ir en  esta in terpelación....

E l Sr. P R E S ID E N T E : Ya lo d irá  V. S ., Sr. D iputado; 
pero  ahora  no puede s e r ,  p o rq u e  se suspende esta d is 
cusión.

ÓRDEN DEL DIA.
Se leyó y fué aprobado  el d ic tám en  de la com isión 

concediendo una pensión  á Doña E ncarn ac ió n  Vassallo.
Presupuestos.

C ontinuando la d iscusión p en d ie n te , dijo
El Sr. A R D A N Á z : T uve a y e r el honor, s e ñ o re s , con 

m ucha m ay o r rapidez de lo que el a su n to  exige, pero no 
«on la bastan te  para  no m olestar v u estra  atención, de ex 
po n er las ideas que yo tengo respecto  de la o rganización 
del M inisterio de Fom ento , y después de ocuparm e de la 
sección cen tra l hab lé de algunas cuestiones relativas á la 
ag ricu ltu ra  y  te rm in é  con u n as cu an tas p alab ras acerca 
de la C abaña-m odelo; pocas, pero  las que podia d ec ir en 
la h o ra  tan  avanzada q u e  era.

Hago ahora  este recuerdo  para que si es posible se dedi
que á este servicio alguna cantidad con que pueda a te n 
der á la satisfacción de sus im p o rtan tes  necesidades, y  
paso á exam inar el lam entab le d escub ierto  en que se e n 
cu en tra  el ram o de m o n te s , tan in te resan te  en n u estro  
p a ís , donde hay  m ucha p arte  de te rrito rio  q u e , no p u - 
diendo serv ir para  el cultivo  p u ram en te  agrario , hay  que 
dedicarle á m o n te s , lo cual debe hacerse tan  p ro n to  co
mo se pueda , po rq u e  siendo esta p roducción secu lar, 
cuan to  m ás se ta rd e  en p lan tearla , tanto  más ta rd ará  en  
d a r  su in te ré s , y m ás fácil será  que se a rra s tre n  las tier^ : 
ras vegetales donde pud ieran  p lan ta rse  los m ontes v Iva* 
ciéndose luego im posible su p lan tac ió n .

En nuestro  p resupuesto  , señores , se destina ñ. a l fo 
m ento de los m ontes I 0 k l “ i  escudos  ̂ a l naso q u e  en  
F ra n c ia , que tiene sus m ontes en. m ejo r estado que los 
nuestros^, los dedica 4.696.046 escudos. N osotros leñem os 
A. i 31.864 hec táreas de te r ’; e ll0 dedicado á m ontes , de las 
cuales 307.964 p e rte» ^Cen al E stado, 4.290.237 á los p u e 
b los, y 5G.OÓ3 á 1^¿ establecim ientos públicos. La s u p e r 
ficie total de 1 j 3 m ontes en  F rancia es de 9.199.146 h e c táreas.

Sv ahora consideram os la p roducción  , verem os que 
<os m ontes públicos de E sp añ a , que tienen cerca de un  
m illón  de hectáreas m ás que los fran ceses, solo p ro d u 
cen 44.165.730 r s . , y los de F rancia 42.256.500 frs. En 
n u estro  p a ís , p u e s , u n a  hectárea de m onte p roduce 1.05 
escudos; en Francia esa misma extensión produce 5,02, 
á pesar de que es u n  país atrasado en este ram o.

La im portancia del ram o de m on teses tal, qué influye 
en la higiene de las poblaciones, en la conservación dé las 
tie rras  vegetales, necesarias para la ag ricu ltu ra  y tal vez 
en el régim en de los rios. Es, pues, un  princip io  recono
cido ya que la región subalp ina , si se ha de co n se rv a r 
tie rra  vegetal, es preciso repob larla  de m ontes, y que al 
m ismo tiem po es preciso destru ir los m ontes de la región 
agraria , excepto en  aquellos casos en que sean precisos 
para el encauzam ienío  de los rios. Asi se ha d ispuesto h a 
ce rlo  en F ran c ia  y  tengo el gusto de que los resu ltados 
de la desam ortización de esos te rren o s, se vayan  á em 
plear en una cam paña de obras públicas de seis años, se 
m ejante á la que hizo aqu í la un ión  liberal. Vea el G obier
no, que tanto  nos h a  m otejado p or la ley  de los 2.000 m i
llones, que hay  países m uy adelantados que hacen  cosas 
m u y  parecidas.

E n  p rim er lugar, p a ra  fom entar los m ontes , h ay  q u e  
a ten d er al p e rso n a l; es cierto  que hay  u n  personal fa
cultativo  su p erio r m u y  ilu s trad o ; pero  hace falta u n  
personal su b a lte rn o , que viva en el m onte y  que vaya 
adquiriendo  la afición á este ram o de la ag r icu ltu ra . Ya 
hay hecho en el M inisterio u n  trabajo  con este o b je to , y 
yo espero q ue el Sr. M inistro se ap roveche de él y  nos 
traiga esa cuestión , poniendo  al lado de esos funcionarios 
u na g u ard ería  que no tenga esos conocim ientos y q ue yo 
creo  que debe desem peñar la G uard ia civil.

A d em ás, señores , parece im posible que el estableci
m ien to  m ás im p o rtan te  de este ram o , la escuela de m o n 
tes , este  es u n  edificio de u n  particu lar, y  que el cam po 
forestal, que form a p arte  de ella , sea del pueblo  donde 
radica el edificio y de p articu lares. Hay, pues, que acudir 
á rem ed ia r esto bien sea com prando  ese edificio y ese cam 
po , bien trasladando  la escuela de Villaviciosa á otra 
parte  donde p ueda esta r en  u n  establecim iento  del E s
tado.

En cuan to  al m aterial de m ontes, tengo que decir que 
siento m ucho que aun  no haya podido hacerse eficaz la 
ley  de 22 de Mayo de 1863, p o rque no se han  publicado  
los reglam entos para su  ejecución. La p rim era  facu ltad  
que esta ley  da al G obierno es la de ad q u ir ir  algunos 
m ontes de establecim ientos públicos, lo cual es necesario, 
po rq u e  si algo ha de p ro d u c ir este ram o ha de ser de este 
modo. Hay pueblos que d arán  sus m ontes ai Estado con 
poco g a s to , y yo desearía que el Estado los adquiriese , 
porque creo que ha de p ro d u c ir g randes resultados; pero 
ya que esto no puede suceder, po r lo m énos en los m ontes 
de pueblos y de establecim ientos, hay  q u e  ten e r u n a  g ran  
vigilancia , á fin de ev ita r una exp lo tación  codiciosa , y  
para conseguirlo, es preciso que el Estado salga de esa 
atonía en que se en c u en tra  , haciendo un  deslinde y un  
am ojonam iento  p re lim in a r, po rque hoy están m uchos 
m ontes en  posesión de personas á que no pertenecen .

Los deslindes y am ojonam ientos exigen un  gasto de 
u n  escudo por cada hectárea , y  por consiguiente , como 
se pueden deslindar 200.000 hectáreas al año, h ab ría  que 
d estin ar á esto 2.000.000 anuales, de los cuales la m ayor 
p a rte  serian  devueltos por ios pueblos, según la ley "de 
22 de Mayo. A repoblación debia tam bién  ded icarse"una 
g ran  cantidad y con este objeto habia que co n stru ir  se- 
querías, po rque el pedido de las sem illas al ex tran je ro  ha 
ocasionado g randes inconven ien tes, no  fructificando aquí 
las sem illas que tiene esa p rocedencia.

El personal de m ontes cuesta hoy  cerca de 270.000 es
cudos y es m enester tam bién que ya que cuesta eso no 
co n tinú e  en  la vida que hoy l le v a , sino que ab an d o 
nando  el expediente á que está ded icado , se ocupe de fo
m en tar el ram o, p ro cu ran do  que á ello le ay u d e  el Minis
te rio  de Fom ento.

Voy ahora  á lo que hace relación con la in d u stria , en 
lo que seré m ás b rev e , p o rque este es u n  ram o que debe 
esta r m uy libre. Sin em bargo, es m enester que el M inis
terio  se haga más in d u stria l y que no sostenga m onopo
lios como el privilegio de in troducción , que hoy no debe 
ex is tir  con la facilidad con que la ciencia se trasm ite  de 
un  país á o tro  por m edio de los periódicos técnicos.

Tam bién es preciso  q ue se m onte una policía in d u s
tria l po rq u e  sin  ella la in d u stria  no puede tener la c o n 
dición de no es to rb a r á las dem ás. U na de las más im por 
tan tes es la policía m inera, porque no puede to le rarse  qu( 
las explotaciones m ineras co n tinú en  en  el m al estado er 
que hoy e s tá n , ocasionando algunas veces, como haci 
poco, la m u erte  de m uchos trabajadores.

E n cuan to  al com ercio, señores, es im posible sostener 
k  legislación que hoy  existe sobre ce re a le s ; si queréis 
que no sucedan conflictos como el q u e  ha tenido lugar 
ay e r, es preciso  que el com ercio de los cereales sea com 
pletam ente lib re  ; no puede h ab e r nada b arato  si el pan  
no lo es; ad e m á s , lo que hay que h acer es b u sca r que el 
pobre  tenga trabajo; no b u sca r u n  ah o rro  en  el alim ento  
6 en la casa del o b re ro , sino  b u sca r eLm edio de que au 
m ente su jo rnal aum entando su trabajo. No es conve

n ien te , pues , p o n er trabas al com ercio ; al c o n tra r io , es 
preciso dejarlo  lib re ;  dest u lr  esas leyes y  p ro teg er de 
este modo á n u estra  industria  n a v ie ra , po rque si esíb 
produce un a  d ism inución  en  las tie rras  destinadas á ce
reales, se ded icarán  á o tros cultivos m ás productivos. Y 
m ucho m ás necesario es esto , cuando acaban  de e n tr e 
garse al libre com ercio los cereales en  Portugal: em pece
mos, pues, por ese sistem a y yo no d iscu tiré  si hem os dé 
ir  más despacio ó m ás de prisa.

Duélem e m ucho, señores, ahora deciros que la com i
sión ha suprim ido una partida  para el p lan team ien to  del 
sistem a m étrico  dec im al, y me duele p o rq u e  m anifiesta 
una idea contraria  á la que" existia va en tiem po de Don 
Juan  H, que trató de u n ifo rm ar las m edidas de Castilla y 
m andó para ello que se diesen colecciones de patro n es á 
todos los A yuntam ientos. Al par de esto, el reino  de León 
un siglo después uniform ó tam bién sus m edidas, y  así 
con tinuó  la un ificación  de las m edidas hasta que Ciscar 
y Pedraja, que fueron com isionados con Arago para m e
d ir el arco del m erid iano, p id ieron  que se estab leciera el 
sistem a decim al en E spaña. E sto ,sin  em b a rg o ,n o  se hizo 
hasta 1819, en que se adoptó con exclusión de la m o n e
da. sin  que se sepa por qué. Entonces se formó una c o 
m isión que rectificara el m etro -tipo  que habia en el Con
servatorio , y se p u b licaron  las tablas de com paración en 
tre  estas m edidas y las antiguas.

La revo lución  de 1854 paralizó  algo este m ovim iento; 
pero  en 1860 se adq u irie ro n  ya los p rototipos y se rem i
tie ro n  com probadas á las p rovincias y  á las cabezas de 
partido  69.885 m edidas. Todos los SreSi D iputados com 
prenden  el trabajo que h ab rá  sido necesario  para esto.
Pues b ien ; hecho ya, se propone que se establezca defi
n itivam ente el sistem a m étrico y eso que se acepta p o r  
el G obierno, se echa abajo po r la com isión, la cual, con la 
supresión de esta p a r tid a  hace inú tiles todos los sacrifi 
cios hechos, que llegan hoy á 3.500 060 rs. Es verdad  que 
el Sr. M inistro creyó que. esta can tidad  era  p ara  sueldos 
de alm otacenes y para d ar colecciones á los pueblos; pero  
lo que hay e s , que hacen  falta m uchas colecciones para 
el E stado , que no se habían  pedido án tes, y  que resulta, 
que ahora por la sup resión  de esa p artida  se h arán  iluso
rios las gastos hechos hasta hoy. Sin e m b a rg o , yo espero  
que esa can tidad  se restablecerá , y  m e alegro de q ue se 
haya presentado una enm ienda con ese objeto.

Con esto concluyo  mis observaciones rela tivas á la d i
rección de A gricultura, Ind u stria  y Com ercio. En cuan to  á 
in strucc ión  pública se ré  m ás b reve al tr a ta r  de ella por los 
gravísim os recuerdos de ciertos sucesos que se rozan  con 
este ram o. L am ento , señ o res , la e rra d a  m archa del Go~ 
b ierno  en pun to  á in stru cc ió n  pública; pero no  digo n ad a  
de ella p o r no b o rra r  el eco de las palab ras que el S r. P o 
sada H errera dijo con este objeto al tra ta rse  d e  la co n te s
tación al d iscurso  de la Corona. Es in ú til ,  s e ñ o re s , q u e  
traté is de p o n er lím ites á la in te ligencia , porque si b ien  
hay  peligros en 1a propagación  de ciertas filosofíás, nó  
creo  yo que esos peligros se com baten con el sistem a re 
presivo  q ue el G obierno de S. M. acepta.

Cuando yo leo los sistem as filosóficos m odernos, en 
cu e n tro  u n  vacío que no puedo llenar, sino leyendo  é l  
d iscurso  de H erschel, sob re  la filosofía de la h isto ria  n a tu 
ral. En ese d iscurso creo  yo que debe buscar el G o b ie r
no el rem edio al mal de que se aqueja; en n u estro  país se 
da un  g ran  desarro llo  á las ciencias m orales y  políticas á 
expensas de las ciencias físicas y  n a tu ra les , y  hac iendo  lo 
co n tra rio  seria el m odo de com b atir  esas tendencias.
Eso es, pues, lo que yo en cu en tro  de m alo  en  el p re su 
puesto de instrucc ión  pública; y pifio por lo m ism o q ue 
se fom enten esos estudios de ap licac ión , como las cons
trucciones navales, la náu tica y  el com ercio, lo que n o  
puede hacerse m ién tras estén  fi cargo de los R ectores dé la U niversidad.

La Instrucción  púbfi'ca debe, pues, en  m i concepto  p a 
sar á otro M U usterhj, y q u ed a r en el de Fom ento  estás 
enseñanzas técrv cas ó profesionales.

SuspoíKjb'ia ia discusión, se leyó y quedó sobre la m e 
sa oi d iefim ien fie la com isión, aprobando  el acta del d is— 
írUo fie la M isericordia (Zaragoza), y  proponiendo  la ad - 
\7nsion del Sr. Esponera.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende la sesión qu e  c o n 
tin u a rá  á las nueve.

E ran las seis y cuarto .

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y cuarto , c o n 
tin u ó  diciendo

El Sr. A R B A N Á S: P erm itidm e an te  todo , señores, 
que reclam e vuestra indulgencia p o r el m ucho tiem po 
que os he molestado; pero no h e  podido m énos de h a c e r
lo por lo vasto que es el d ep a rtam en to  de que me o cu 
paba.

Ya te rm in é  esta ta rd e  con lo que tenia que decir r e 
lativo  á in stru cc ió n  p ú b lica , y no m e falta más que d e 
cir algo respecto á la educación del pueblo. Yo no sé si 
esto debe p e rten ecer á Fom ento como instrucción  p ú b li
ca ó á G obernación  como B eneficencia; pero el hecho es 
que hay  que hacer algo en  esta m ateria p ro cu ran do  im i
ta r  las "sociedades de tem planza de o tros países in tro d u 
ciendo m ás suavidad en las costum bres del pueblo. A n a 
die se oculta que bajo este aspecto el estado social de Es
paña deja m ucho que d esear; es im posible ni asom arse 
á u n  balcón ni h acer un  viaje sin o ir un  lenguaje que los 
oídos rep ugnan .

Hace algún  tiem po el Sr. Nocedal dictó una d isposi
ción que tendía á rem ed ia r e s to ; pero  no bastó po rq u e 
el rem edio  debe buscarse  en la educación del pueblo  p ara  
no hacer el desairado papel que hacem os en fren te  de ios 
pueblos civilizados. Yo deseo , p u es , que el G obierno  M -  
ga alguna cosa en  este  cam ino  de m ejo rar la educación  
del pueblo .

Respecto de ob ras públicas, d iré  m u y  poco porque no 
quiero que aparezca que m e ocupo de cuestiones de m i 
aficio. Al h ab la r de obras públicas lo p rim ero  que se v ie 
ne á la im aginación son los fe r ro c a r r i le s ,  y  en  estos e n 
cu en tro  yo m uchos defectos por falta de estudios. Es c ie r 
to q u e  se h a  adelantado m ucho en  e l lo s ; pero au n  están  
am enazando otros e rro re s : p ara  a ta ja r los m ales se dictó 
una disposición legal el año pasado. E n Julio  se form ó la 
ley  y  en dos m eses se hizo el plan de fe rro -c a rrile s ; el dia 
1.* de N oviem bre debia te rm in a r la in form ación  p ro v in 
cial sobre este p la n , que luego por causa d el cam bio de 
G ab in e te , y la necesidad de ocuparse este  de cuestiones 
p o líticas, ha estado paralizada hasta  que aho ra  p o r el 
Sr. M inistro actual se ha creado  u n a  Ju n ta  para  re d a c ta r  
ese p lan  , de la cual he tenido la  h o n ra  de fo rm ar p arte .

Doy a lS r .  M inistro las m ás expresivas gracias p o r  e s 
ta distinción; pero creo  , sin em b arg o , qu e  a lgunas d if i
cultades ha cíe h ab e r  traído  esa ju n ta  cuando  ya h an  jxe- 
cho dim isión dos individuos que hab ían  sido nom brados 
S ecre ta rio s .

Yo tengo  después de esto que c e n su ra r al G obierno  
po rq u e  ha perm itido  que se b a rre n e  la ley de 13 de Ju 
lio de 1864 que 110 consentía que se p re sen ta ra n  n u ev as 
proposiciones de fe rro -carriles . A un es tiem po de re m e 
d iar esto , y yo pido al G obierno que vuelva p o r sí m is
mo y p o r "el" respeto  á la ley, y  no  tolere que se a p ru e 
ben  esas líneas que d en tro  de poco podrán  tal vez form ar 
parte  del p lan  de ferro -carriles y  llev ar  en lónces á cabo 
sin  perju icio  de n in g u n o s in te reses.

En cuanto  á ca rre te ra s  e n tre  noso lros p rep o n d eran  las 
de p rim er o rden  , luego v ienen las de segundo y después 
las de tercero  , y esto es lo contrario  precisam en te  de lo 
que debia suceder; nosotros debíam os fom entar las c a r 
re te ras  de te rce r o rd en  que son p rin c ip a lm en te  las que 
h an  de dar el alim ento  á ios ferro carriles.

Respecto á los peones cam ineros d iré  que según su  
reglam ento , á ios que se inu tilicen  p o r el serv icio  se les 
concede u n a  ligerísim a re trib u c ió n  para q ue p u edan  
atender á su susten to  en  sus ú ltim os dias : sin  em barga , 
el G obierno no consigna crédito  n in g u n o  p ara  e s to , y  lo 
que resu lta  es que se les da su  socorro  , pero  se les da 
haciéndoles ap arecer como m uchachos jo rn a le ro s  que 
ganan 2 rs. Yo pido, pues, que se consigne u n a  partida  con 
este objeto y se evite esa inform alidad, y tam bién  que se 
m ire  por esas clases creando las cajas de re tiro , las cajas 
de vejez &c., p ara  darles á tiem po lo que es ju sto  , án tes 
de que ellos lo puedan  exigir.

Pongo fin con esto á lo referen te á ca rre te ra s  y  d iré  
algunas palabras de servicio h id ráu lico  que en mi se n tir  
es"defectuoso. Hace algún tiem po se ha reconocido la n e 
cesidad de am pliarle  y  así es qu e  v ienen  en  el p re s u 
puesto  una can tidad  por el estudio de cuencas h id ro g rá 
ficas de n uestros principales rio s ; pero  este trabajo  se 
hace sin  n inguna unidad, lo cual depende en tre  o tras co
sas de que los p royectos de a lum bram ien tos y a p ro v e 
cham ientos de aguas se h an  encom endado á la Ju n ta  de 
Estadística que nada tiene que v e r con eso como com 
pren d en  los Sres. Diputados.

Este grave e rro r  ocasiona el que si otros cen tros t r a 
tan de hacer estos tra b a jo s , se en tab lan  com petencias y  
no se hace el trabajo ni por unos ni p o r otros. Yo rec la 
mo, pues, que se separe  esto de la estadística y  se lleve 
al M inisterio de Fom ento donde p o d rá n  rec ib ir m ás im 
pulsó em pezando por la cuestión de ap rovecham iento  de 
aguas. No haciendo esto es im posible que lleguem os al 
verdadero  rég im en  del ap rovecham ien to  de aguas.

Dicho esto , solo queda en  O bras públicas el d e p a rta 
m ento de construcciones civiles , q ue ya que se h a  su p ri
m ido la Ju n ta  de policía u rb a n a , debia rec ib ir  u n  grande 
en sanche p ara  que p o r él se rig iese todo lo relativo  á 
edificios civiles. Y ya que de construcc iones civiles hab lo , 
ped iré  tam bién  que se acaben ciertos m onopolios y  que 
se deje en libertad  la a rq u itec tu ra , cuando lo están  cosas 
m ás im p o rtan tes , como por ejem plo , la d irecc ió n  de u n  
cam ino de h ie r r o ; los A rquitectos no  deben  te n e r m ás 
que una m era inspección como de pu ra  policía, y  yo  su 
plico al Sr. M inistro y al Sr. D irector de Ins tru cc ió n  p ú 
blica qu e  co n c lu y an  con  esos m onopolios.
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Term ino con e s to , señores, y lo haré suoüca^do de 
nuevo al Congreso que me dUpeuse por el largo tiempo 
que he molestado su atención.

El Sr. Ministro de F O M É N T O : No recuerdo, señores, 
en el tiempo que llevo de asistir á los Cuerpos Colegisla
dores una situación tan difícil como la que tengo ahora. 
No hace un m^s que tengo la honra de sentarm e aquí y 
en u n  presupuesto que no he formado me encuentro en
frente del Sr. Ardanáz que ha hecho el discurso que el 
Congreso ha oido , tan b ii lb n te  y tan lleno de erudición, 
de ilustración y de elocuencia.

Pero ¿debo yo contestar á este discurso ó á todo él? 
De seguro que n o ; y tal vez no diria nada si S S. no h u 
biera dado á su peroración un  colorido político d irig ién
dose siem pre al Gobierno de S. M.; pero cuando S. S. pe
dia esa nueva organización en el M inisterio , parecería á 
cu a’quiera que S. S. no habia tenido culpa ninguna en la 
organización actual. Sin em bargo, S. S. ha apoyado á Ad
m inistraciones que tenían presupuestos enteram ente aná
logos, en los que no se atendía á esos servicios que S S. 
echa de menos , y dentro  de los cuales estaban esos otros 
que S. S. encuentra mal.

No creo yo, pues, que sea necesario que le conteste yo 
pun to  por punto, y  no lo haré, no por falta de cortesía 
hácia el Sr. Ardanáz , sino porque no sé yo si lo que ha 
dicho S. S. tiene toda la oportunidad que seria de ape
tecer.

Sin embargo, habré de contestar á algo de lo dicho 
en  su discurso que empezó por analizar mucho á losam i 
gos del Sr. Ardanáz, y por decir poco más ó m .n o s  que 
aquello de

«osotros somos los buenos, 
nosotros ni más ni menos.

Después S. S. nos hizo cargos gravísimos, pero sus a r 
mas eran  de dos filos y herian á S. S. al mismo tiempo 
que al Gobierno. S. S. achacaba al Gobierno y á la m ayo
ría el entorpecer la discusión de los presupuestos; como 
si la m ayoría y el Gobierno tuvieran la culpa de sus dis
cursos en tres tonos m uy ernditos, m uy lum inosos pero m uy largos.

Después S. S. hablaba de los empleados que habia en 
la comisión ¿pero acaso no ha sucedido esto siempre? No 
ha sucedido siendo miembro de la cornis'on y funciona
rio  público el Sr. Ardanáz? Pues eso prueba que no d e 
pende del Gobierno actual, sino de otras causas que yo 
no examino para no alargar este discurso.

Luego, la mayoría, según el Sr. Ardanáz, tiene la cul
pa de que no se desarrolle la riqueza pública ni el co
m ercio de la harina. S. S. que repetia la comparación de 
los presupuestos europeos decia que nosotros teníamos 
u n  presupuesto m uy bajo en relación con los de los de
m ás países; es claro señores, pero hay que considerar que 
no hay  recursos para dotarlo mejor, y por lo tanto es 
inú til que entremos en esto; se puede decir de ello lo 
que se decia de las Santas palabras que pronunciaba una 
persona: «eso es m uy bueno, pero no viene á cuento.»

S. S. llevó su entusiasm o hasta decir que la mayoría 
ten ia la culpa de que la guarda contra los aním ales d a 
ñ inos costara 30.000.000; es decir que suponía que nos
o tros teníam os Ja culpa de que el país estuviera despo
b lado  y de que en él hub iera  montes vírgenes por falta 
de cam inos para sacar las m aderas. Yo creo, señores, que 
esto no se puede decir sério.

Después 6. S. nos cito las escuelas agrícolas de toda 
Europa que yo qu h iera  ver en mi p a ís ; pero, señores, 
¿cómo el Sr. Arcfanáz que ha sido Director de Agricultu
ra  no ha dejado nada hecho acerca de ella? Es claro que. 
S. S. no puede p resen tar esto como un c a rg o ; como un 
program a, yo lo acepto; pero no puede ser otra cosa.

Luego el Sr. Ardanáz dijo que la unión liberal quiso 
que se produjera mucho. Yo Jo c re o , pero no lo piensan 
lo mismo todos los demás partidos.

S. S. después dijo que el presupuesto era exiguo y es 
verdad, yo reconozco este pecado, pero el Sr. Ministro de 
Hacienda que en m aterias de dinero suele poner la cara 
séria  no nos ha perm itido aum entarla como yo hubiera 
deseado. El presupuesto, pues, es exiguo como el an terior, 
y  como el an terio r á ese, y como todos.

Pero S. S. nos acusaba de haber aum entado el perso
nal; ¿cómo se ha aum entado al Sr. Ardanáz? Porque en v irtu d  de disposiciones anteriores ha habido necesidad 
de aum entar los cuerpos facultativos, es decir, el único 
personal que puede considerarse reproductivo ; aparte 
de que no ha sido voluntario el aum ento. En cuanto á la 
Secretaría no ha habido más aumento que 3.600 escudos. 
Pero hay más, y es que no es exacto que queden esos 
agregados que decia S. S.; el personal de los agregados 
im portaba 534.920 r s . , y  ahora se pagan solo 85 800, y 
esto porque continúan dos Oficiales en la Secion de ferro
carriles que no hemos puesto nosotros allí, sino que vie
n en  estando en sus puestos en razón de su especialidad hace más de seis años.

Aquí e lS r. Ardanáz decia que el Ministerio de Fom en
to estaba mal organizado, y que era preciso que hubiera 
m ás direcciones; yo creo , señorea, que el comercio y 

la industria, hoy son poca cosa por desgracia en nuestro 
país para formar un Ministerio solo; pero además, ¿cuán
to no costaría el arreglo que deseaba el Sr. Ardanáz?

En punto á la organización de Secretaría yo no tengo 
bien  adoptada mi opinión; porque no he tenido tiempo 
de  estudiar el asunto; pero comprendo, sin em bargo, que 
algo de lo que dijo S. S. es m uy aceptable.

Después S. S. se ocupó de la necesidad que yo reco
nozco de la guardería rural; pero hay tanta diversidad de 
opiniones en este asunto , que su resolución es muy difí
c il ;  y yo que hace tiempo me ocupo de esto no he podi
do encon trar un medio de conciliarias todas, ó al ménos 
la m ayor parte.

En cuanto á la enseñanza agrícola es indudable que 
no está bien m ontada; pues no hay más que ensayos; 
pero  esto no puede ser culpa nuestra", sobre todo cuando 
en ocasiones en que ha habido más tiempo y más dinero 
no se ha  hecho tampoco nada en favor de esta ense
ñanza.

S. S. vino después á hablar de riegos y yo puedo de
c irle  que tan pronto como esté en mi mano presentaré 
u n  proyecto de ley de riegos. Es verdad que no basta eso 
y  tam bién anuncio al Sr. Ardanáz que tal vez verá pron
to S. S. una disposición completando la organización del 
estudio de las cuencas hidrográficas de los rios y hacien
do desaparecer esa división que hoy se nota en ellos.

En cuanto á la cria caballar yo hub iera  deseado que 
S. S. no hubiera hablado de eso cuando el M inistro que 
estaba al frente de esta Secretaría cuando se separó ese 
servicio no puede hoy desgraciadam ente defenderse. Sola 
esta cuestión se ha debatiáo y escrito mucho en Francia

y en otros países; hay opiniones m uy d istin tas , pero lo 
que aquí hacemos es un ensayo para ver si da en el Mi
nisterio  de la Guerra los mismos ó m ejores resultados 
que dió en el de Fomento. No hallo, pues, motivo para la 
acritud con que trató  este a s u n t o  el Sr. Ardanáz sobre 
todo por las consideraciones que ántes dije.

S. S. se ocupó luego de la Cabaña-modelo y  atacó al 
Gobierno por haber dejado de inclu ir en el presupuesto 
una cantidad pequeña para cercas , ab rigo s, &c , pero al 
hacer esto el Sr. Ardanáz no com prendía que su ataque 
heria á S. S. antes que á nádie.

El Sr. Ardanáz leyó una parte de la memoria del Di
rector. Mandó com prar en Londres el Gobierno ganados, 
y el Sr. Marqués de Perales decia : tn o  mándenlos tanto 
ganado hasta no tener hechos los preparativos necesa
rios. De no poderse llevar á cabo esta medida (la cons
trucción de nuevos edificios) en el tiempo que falta has
ta Julio , será poco el ganado que quede.» Esto decia el 
Director de la Cabaña-modelo ; pero desde 1860 venia d i
ciendo que era necesario hacer los preparativos para 
traer los ganados: si se hubieran hecho, tendrían hoy los 
ganados lo que necesitan. Pero de todos modos yo he 
dicho al Sr. Director que estaba pronto á adm itir una 
enm ienda para evitar ese mal de que se queja con ju s ticia.

Dijo después el Sr. Ardanáz que tenemos cuatro m i
llones de hectáreas de montes públicos, y que no hay 
la partida necesaria para el fomento de esta riqueza.

Tiene razón S. S.: si yo pudiera obtener del Sr. Minis
tro de Haci nda 50.000 duros para este Fomento, tenga 
la seguridad de que ántes de tres años estaría esa partida 
reintegrada. Pero en el mismo caso que los montes, están 
otros ramos y  no es posible que todos á la vez sean a te n 
didos en estos momentos.

Por lo demás, para el año próxim o podrá ya presen
tarse un proyecto de ley con el cálculo positivo de los 
resultados que los montes han de dar.

La Francia ha creado muchos bosques en los llanos y 
ha com prendido después la necesidad de repoblar de á r 
boles las alturas y vender esos bosques.

Dice el Sr. Ardanáz: al enajenar la Francia los te r re 
nos bajos ha hecho lo que hizo la unión liberal en la ley 
de los 2.000.00o 000. Nosotros hemos impugnado esa ley. 
no por la venta de los bienes del Estado, sino porque 
no estaban hechos los preparativos, los proyectos, los 
planes generales para em plear fructuosam ente esa canti
dad y así es que se gastó mucho más de lo calculado. Yo 
presentaré dentro de breves dias un  proyecto para reg u 
larizar esa situación.

Los deslindes se están practicando y  el reglam ento de 
montes, que se publicará m uy p ron to , vendrá á im pedir 
que continúen las usurpaciones en los montes del Estado, 
y sobre todo, de las corporaciones que son en mucho ma
yor núm ero. El trabajo de preparación ocupará todo el 
ano que viene , y por eso en el actual no hace falta una 
partida de esta clase en el presupuesto.

Dijo tam bién algo S. S. de los grandes sueldos de los 
Ingenieros de montes. El reglam ento orgánico los tiene 
señalados y hay que respetarlos.

Pasamos á la industria. Es verdad , la industria está 
naciente , no está vigilada. Pero , señores, toda policía é 
inspección es una especie de traba ; y cuando la indus
tria está naciente es cuando debe tener ménos trabas. Ne
cesitará crecer mucho para tener una im portancia capaz 
de sufrir esta policía.

La cuestión de cereales es tan grave; por más que d e
ba tratarse á fondo este a su n to , no me p *rece e4 e  el m o 
mento de traerio. Yo tam bién deseo la modificación de la 
legislación de 1834 ; pero la deseo en su dia , y no por 
incidencia. Hay tanta distancia en tre las necesidades y la 
pro luccion de Portugal y España , que no hay térm ino 
de com paración.

Yo no puedo seguir á S. S. en la cuestión de pesas y 
medidas. Hay una ley de 1859 que manda uniform arlas 
al sistema decim al: sin embargo , no está planteada aun 
porque estas cosas no se improvisan.

Yo he estudiado el proyecto de decreto presentado 
por la Junta para ver si desde 1.* de Julio podría p la n 
tearse , y no es posible que esté todo preparado con la 
anticipación debida. El reglamento para la ejecución de 
la ley se publicará p ron to ; pero me ha parecido mejor 
traer aquí un proyecto para que las Cortes determ inen, 
cuando esté todo p rep a rad o , la época en que ha de co
menzar el planteam iento de la ley.

No recuerdo si el Sr. Ardanáz habló más de este de
partam ento. S. S. como de pasada, en la cuestión de in s 
trucción p ú b lica , lanzó también sus Hechas contra el Mi
nisterio. Cuando S. S. habló de recuerdos dolo rosos, de
cia y o : que me cite el Sr. Ardanáz los hechos concretos.

¿ Es á la ley ó á los reglam entos á los que aludía 
S. S.? Los he encontrado todos vigentes. ¿ Es á cierta m edida? Me he atenido á la ley y á la práctica que de 
ella han hecho los amigos de S. S.

Por lo d em ás, yo no quiero poner diques á la in te li
gencia hum ana, siem pre que no se faite á la religión, tan 
necesaria p a ra la  reforma de las costum bres; siem pre 
que no se falte ai principio monárquico y dinástico y á 
la Constitución tienen todos facultad de pensar como gus
ten. La ley se hizo en un tiem po en que el Sr. Ardanáz 
era Oficial del Ministerio de Fom ento ; después ha sido 
Diputado y ha podido pedir la reforma de la ley si es 
mala.

Nostros tenemos enseñanza prim era gratu ita y obli
gatoria ; tenemos muchos establecimientos sobre todo en 
enseñanza superior, y esto no indica deseos de m atar la 
enseñanza. Hay ciertos estudios propios de la época que 
no se han desarrollado con o tro s ; en esto convengo con 
S. S . , como tam bién en la necesidad de m ejorar la m o
ral; pero creo que el más eficaz elemento para m ejorar 
las costum bres es la moral^cristiana; que los Catedráticos 
la profesen y la practiquen dentro y fuera de la cátedra, 
como en general sucede con los nuestros.

El Sr. Ardanáz cree que cuando el Congreso por in 
mensa mayoría ha tomado en consideración ciertos p ro 
yectos, ha atacado la ley que lleva el nom bre de S. S. El 
Sr. Ardanáz quería que no se aprobase ningún ferro-car
ril hasta que se plantease la red general; pero se in tro 
dujo un tercer artículo que decia que cuaudo el interés lo 
exigiese, se podría traer un proyecto de ley por el Go
bierno.

Pues bien, si la m ayoría del Congreso ó del Senado 
toma en consideración un proyecto de ferro-carril, ¿po
drá el Gobierno negarse á exam inarlo?

S. S. cree que debe haber m uchas carreteras de te r 
cer o rden y pocas de prim ero. ¿Quién presenta aquí y 
cuándo la ley de carretera»? ¿Tiene la culpa este Gobier
no de aquella clasificación que ha respetado la unión li

beral duran te cinco años? S. S. ha estado desgraciado en 
esto, porque pudi ndo S. S. haber m ejorado este estado 
de cosas, nos echa á nosotros la culpa.

Creo haber tratado todos los puntos que ha  tocado el 
Sr. Ardanáz, y  haber dem ostrado que S. S. al sacar con
secuencias contra ei Gobierno de los datos eruditos que 
ha tratado el Congreso, ha cedido demasiado á la pasión 
política. Yo celebraría que siendo S. S. Ministro pudiera 
realizar una pequeñísim a parte  de todo lo que ha echa
do de ménos.

El Sr. a r d a n á z  : Yo no he hecho cargos directos y 
concretos al Sr. Ministro de Fomento. Hice ay er respon
sable al Gobierno y á la m ayoría solamente en lo relativo 
á la dilación de la discusión de presupuestos : t n  este 
sentido tengo el sentim iento de no poder re tira r esta acu
sación : el Gobierno ha necesitado seis meses para presen
tar los presupuestos y no ha dado en trada en la comisión 
á ningún miem bro de la op *sicion práctica contraria á la 
que ha seguido siempre la unión liberal.

Tampoco tengo la idea de trasto rnar por completo e l 
Ministerio de Fomento. Acepto los servicios como están 
y solo quiero sacar de él la instrucción pública. S. S. p re 
gunta por qué yo no he presentado ántes estos datos. Los 
presenté el año pasado y constantem enie he sostenido es
tas doctrinas cuando mis amigos han estado en el p o der.

Por lo demás , no se puede hacer cargo á un  Oficial 
de Secretaría porque el Ministro me haya participado de todas sus ideas.

Dice S. S . : ¿Qué ha hecho el Sr. Ardanáz para m ejo
ra r  la ag ricu ltu ra, de cuyo ram o ha sido D irector? El 
M inistro de Fomento de aquella época tenia una verda
dera iniciativa en estas cuestiones. En la ley de 4 de Ma
yo de 1862 se dispuso una información adm inistrativa 
para la enseñanza agrícola. El Director de Agricultura 
salió de España el 20 , y dejó determ inada la información 
adm inistrativa que se habia de hacer: á los dos meses de 
haber vuelto dejó el destino y quedaron preparados to 
dos los elementos para plantear la enseñanza agrícola y 
trae r aquí el proyecto de ley. Creo que no se puede dar m ayor actividad."

No era denuncia la que yo hacia de los agregados: 
me lam entaba de la versatilidad y ligereza de las disposi
ciones ministeriales. No pido la desaparición de esos agre
gados; solo deseo que conste que la medida que mandó 
suprim irlos no se ha realizado. En Fomento se realizó ha
ciendo empleados efectivos á los que eran  necesarios p a 
ra el servicio.

Respecto de la cuestión de riegos, no hice cargo espe
cial á S. S., sino al conjunto del Ministerio.

Mi argum ento respecto de la cria caballar se dirigía, 
no á S. S., sino al Consejo de Ministros y  á su Presidente. 
Pero de todos modos, en lo que yo decia , no habia nada 
que pudiese lastim ar la m emoria del últim o Ministro del 
ram o.

En 1862 se em prendieron las obras necesarias para la 
Cabaña-modelo; pero después no se han proseguido con 
la necesaria actividad.

Yo no he querido que se ejerza inspección industrial, 
sino policía sobre establecim ientos insa lub res, edificios 
inseguros &c.

El antecesor de S. S. ofreció rem itir *al Congreso la 
información sobre cereales; yo ruego á S. S. que Ja r e 
mita.

No he combatido los sueldos de Ingenieros de Montes; 
he dicho que el Cuerpo de Ingenieros no tiene razón de 
ser, si no em prenden trabajos que perm itan  desarrollar 
su ciencia y su actividad.

El aum ento de personal en Fom ento ha sido en ocho 
capítulos del presupuesto; los de Ingenieros de Montes y 
Minas ocupan tres capítulos; ha habido, pu es, cinco que 
no están justificados.

Yo dije que acontecim ientos dolorosos me im ponían 
el deber de ser parco en la cuestión de Instrucción p ú 
blica: no hice cargos al Gobierno. No me referí á ningún 
caso concreto , y siento que diga S. S. que no ha hecho 
más que practicar lo que han  hecho mis amigos. Es tan 
contrario lo que S. S. ha hecho á lo que duran le la unión 
liberal se hizo con el Catedrático á que se ha referido, 
como es contrario  el dia de la noche.

S. S. me pregunta por qué no he iniciado como Di
putado la reform a de la ley. Esas son cuestione» que solo 
debe iniciarlas el Gobierno. Por lo demás aquí la ley no 
se ap lica : no hay una sola cátedra de construcción n a 
val y hay 14 universidades.

S. S. me ha atribuido el e rro r de que creo que h a 
biendo moralidad en los Catedráticos habrá buena in s 
trucción. La educación nada tiene que ver con la in s 
trucción. La educación del pueblo se consigue por medio 
de las asociaciones benéficas que he indicado.

S. S. cree que yo he dirigido una inculpación al Con
greso porque ha tomado en consideración su proyecto 
de ley. De todo desacierto que cualquier Cuerpo Colegis
lador cometa es responsable el Gobierno. Cuando no se 
re tire  ó disuelva el Congreso, es prueba de que e»tá con
forme con los desaciertos de la Cámara. Pero yo no he 
acusado ála  m ayoría: he dicho que e l Gobierno era d é 
bil porque no comprendo cómo puede tom arse en consi
deración una proposición con beneplácito del Gobierno 
cuando es contrario á las leyes del Estado.

El Sr. Ministro de FOM ENTO : Rectificaré solo dos ó 
tres puntos. El Sr. Ardanáz persevera en sus ataques á 
la mayoría : dice S. S. que es la prim era vez que no se 
da participación en la comisión de presupuestos á la opo
sición. Señores, durante la unión liberal pasaron muchos 
años ántes que se nos diera á nosotros u n  puesto en esa 
comisión.Los presupuestos han venido todo lo más pronto que 
atendidas las crisis y las circunstancias políticas podían 
venir. Pero en cambio se han discutido en la comisión y 
se discuten aquí con m ayor latitud que nunca.

Guando yo pueda hablar y  replicar, ei m undo entero 
se convencerá de la justicia con que ha obrado el Go
bierno en la cuestión de enseñanza. El Catedrático m an
dado suspender en Zaragoza por la uuion liberal no te 
nia contra sí auto de prisión.

El Sr. Ardanáz creo que sostiene las buenas doctrinas, 
y  el día en que se entere de este asum o no podrá decir 
que el Gobierno actual en lo que ha hecho no ha obrado 
con arreglo á la ley, separando á un  profesor que faltaba 
á sus juram entos.

Siento que el Sr. Ardanáz sostenga la incompetencia 
de las Cortes para tom ar en consideración ciertos p ro 
yectos de ley. Pero dice S. S.: la responsabilidad no es 
de la mayoría, ei e rro r es del Gobierno. S eñores, S. S. 
dice siem pre que quiere la discusión en todo, y ahora 
pretende establecer una especie de inquisición para las

proposiciones de cierto g én e ro , en las cuales el Gobier
no no ha hecho más que adm itirlas á exám en, reserv án 
dose el derecho de apovarlas ó combatirlas según sean ó 
no convenientes al país!

El Sr. a r d a n á z  . Yo no he podido defender al Ca
tedrático de que se tra ta  y  S. S. ha tenido por conve
niente lanzarle acusaciones gravísimas.

Hace cuatro meses el Sr. Zorrilla viene pidiendo que 
venga aquí el expediente y el dictámen del Consejo de 
Instrucción púb lica, y  no se ha podido conseguir que venga.

No estoy enterado de ese expedien te , pero creo  
que S. S. esté fuera de la ley en la cuestión. Yo me ale
graré que no sea así. Por hoy tengo que decir que ha 
dado un ataque grave á la libertad de la cátedra ju zg an 
do de la conducta de un hom bre público por la del hom bre privado.

Por lo demás , el Sr. Montalbán ha sido elegido Dipu
tado por unanim idad, y aun no ha podido conseguir que 
se le entregue el acta.

El Sr. VALERO  T  SO T O : Yo no puedo consentir que 
se ataque á una autoridad diciendo que no entrega una acta. Pruébese lo que se dice.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Yo no he citado el 
hecho que ha creido S. S., ni he aludido á la persona á 
que S. S. cree que he aludido.

Yo no quiero que esté detenida el acta del Sr. Mon
ta lb án , y por el contrario , deseo que venga á este sitio.

Yo no me he r e f e r i d o  tampoco á  los dictám enes y ex
pediente á que se ha referido el Sr. Ardanáz. Aquellos 
inform es nada tienen que ver con la cuestión actual.

El Sr. A R D A N Á Z  : Yo no habia hablado esta tarde de 
la cuestión de Catedráticos; pero dijo S. S. que habíase- 
parado á un Catedrático en Madrid, como la unión libe
ral habia separado á otro en Zaragoza. Dije que uno y 
otro caso eran desemejantes. Yo me alegro que haya que 
dado bien en claro que S. S. no se ha referido al Sr. Mon
talbán. Por lo dem ás, me acaban de decir que hoy ha- llegado su acta.

El Sr. p o s a d a  H E R R E R A : Pido la palabra para defender á un ausente.
El Sr. SALa v e r r í a : El Sr. Ministro ha dicho que 

solo en la comisión de presupuesto* del últim o año en 
que rigió los destinos del país la unión liberal habían 
tenido las oposiciones participación en la comisión de 
presupuestos; eso no es exacto porque desde el año 1859 
hubo en la comisión cinco individuo» progresistas, es de
cir, de las únicas opiniones de oposición que habia decla
radas Después ha llegado á tener de oposición casi la m i
tad de sus individuos. En cuanto á que la discusión del 
presupuesto se dilata, yo le puedo decir áS . S. que cuan
do ménos ha tardado en discutirse cualquiera de los p re
supuestos que yo he presentado ha tardado tres meses en 
la comisión, y he tenido que estar alguna vez 40 sesiones 
sentado en ese banco m iéntras el presupuesto se d iscutía.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El decir que la oposi
ción moderada no estaba declarada en las Cortes de 1859 
es un  e r ro r ;  porque desde el principio se manifestó en contra de aquel Gobierno.

El Sr. S A L A V E R R IA : El dia en que se constituyó el 
Congreso presenté los presupuestos y las comisiones p e r
m anentes se nom bran al dia siguiente de constituido el 
Congreso. En aquella ocasión, pues, en tra ro n  en la com i
sión todas las opiniones que estaban manifiestas.

El Sr. Ministro dé FO M ENTO : Ei Gobierno sabia que 
habíamos venido, y que estábamos en oposición , y  sin 
em bargo, no se nos dió parte en la comisión.

Siendo pasadas las horas de reglam ento se preguntó  
al Congreso si se prorogaria la sasion, y  acordó afirm ativam ente.

El Sr. PO SA D A  H E R R E R A : La oposición m oderada no estaba declarad a en aquellas C o rtes , porque cási n in 
guno de sus individuos fué combatido por ei Gobierno.

Al Sr. Orovio y al Sr. Belda se les pusieron en frente 
can Jidatos m inisteriales; pero á los demás de aquella m i
noría no les combatió el Gobierno, al contrario, les p re s 
tó su iuíluencia m o ra l, que tan célebre se ha hecho d e s 
pués; e<o le sucedió con el Sr. Valero y Soto, el señor 
Premio R eal, el Sr. Fuente Alcázar y otros m uchos.

El Sr. Ministro de FO M ENTO : S. S. dice que no com 
batió un candidato m inisterial , á quien el Gobierno apo
yaba , es c ie rto , y el Gobernador por sus ilegalidades 
fué llevado al T ribunal Supremo de Justic ia , no solo 
por las que cometió conm igo, sino por las que cometió 
con otra persona que no pudo llegar á sentarse aquí.

S. S. dice que no vinieron más que tres individuos 
de oposición moderada; eso no es exacto , e ran  más , y 
sin em bargo no se les dió parte  en la comisión.

El Sr. SA LA V E R R ÍA : Yo repito que al constitu irse el 
Congreso no habia habido cuestión ninguna en que p u 
diera declararse aquella oposición , y por eso no se la 
dió participación en la comisión de presupuestos.

El Sr. P O SA D A  H E R R E R A : Es exacto que el Go
bernador de Logroño fué acusado ante el T ribunal S u 
premo ; pero se le impuso una pena m uy ligera ó se le 
absolvió.

El Sr. C A R D E N A L : Ese G obernador se acogió á la 
amnistía. Por lo demas aquellas elecciones si hicieron 
de tal modo que á mi padre se le destituyó solo porque 
era mi padre para nom brar en su lugar á un pariente 
del candidato m inisterial; y la prueba de que aquellas 
elecciones no fueron tan  buenas como estas es que allí 
se dice que no pudieron venir más que m uy pocos Di 
putados de oposición y á estas han venido muchos.

El Sr. M E N D E Z  VXGO : Hemos venido por nuestra  
fuerza propia. Repito que si hubiéram os ajustado los to r
nillos como se ajustaron entonces no estarían  sentados 
ahí m uchos de los que lo están ahora. Por lo deons, m e 
alegro que el Sr. Posada Herrera que se asustaba de que 
este Gobierno apoyara á sus candidatos confiese que él 
cuando fué Gobierno combatió á los de oposición.

El Sr. Marqués de PR E M IO  R E A L  : Señores , he s a 
bido que el Sr. Posada H errera ha dicho que yo obtuve 
la influencia moral en tiempo de la unión liberal; y no sé 
si la tuve ó no; pero sé que me separé de la unión liberal 
por un hecho en que creo que S. S. mismo me dará  la 
razón.

El Sr. P O SA D A  H E R R E R A : El Sr. Marqués de P re 
mio Real tendrá razón; yo no se la niego; lo que hé dicho 
es que S. S. eñ las elecciones no fué combatido por el Go
bierno.

En cuanto al Sr. Cardenal le d iré que yo no he com ba
tido al Gobierno porque influya en las elecciones, porque

encuentro natural que los Ministerios apoyen á sus candidatos.
El Sr. V H A G O N : Ruego á V. S. que se sirva m andar 

se pregunte al Congreso si se da por term inada la sesión.
Hecha la pregunta ai Congreso resolvió afirm ativamente.
Se leyó y pasó á la comisión una enm ienda al p ro . 

yecto de ley declarando exenta de derechos la tubería 
para la conducción de aguas á Jerez de la F rontera.

Igualm ente se leyó y  aprobó definitivamente el pro
yecto de ley concediendo una pensión á Doña E ncarna
ción Vassallo.

E lS r. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
« ■Wli¿l*n"Xiri!Klllll‘l"T.'.l« l i ■ . ——«w-sa-i—■

ANUNCIOS.

Habiendo fallecido D. José M endez, individuo de la 
Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, sus restos 
m ortales serán conducidos á la mansión de los m uertos 
hoy 12 del corriente.

' La comitiva se reunirá á las cinco de la tarde en la 
iglesia de Santo T om ás, dirigiéndose al cem enterio de la 
puerta de Atocha.

ESTABLECIMIENTO DE CAMBIO UNIVERSAL.— ESTA sociedad celebrará junta general el dia 8 del mes de Junio 
próxim o, á las doce de su m añana , en las oficinas de la 
gerencia, calle de Tudescos, núm . 32, principal. Lo que 
se anuncia para conocimiento de todos los socios.

Madrid 9 de Mayo de 1865.¿=»El geren te , Bartolomé 
Plá. 54*3-—3

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL.—EN CUMPLI
miento del art. 15 de los Estatutos, se convoca á jun ta  
general á todos los señores socios de esta compañía para 
el domingo 11 de Junio próximo. La ju n ta  tendrá lugar 
á las dos de la ta rd e , en el domicilio social, calle de Al
calá , núm . 36 , cuarto  principal izquierda.

Madrid 10 de Mayo de 1865.=»El Director general ge
ren te  , M. Cuendias. 5456

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo podido tener efecto por falta de representa
ción del suficiente núm ero de acciones la jun ta  general 
convocada para el 30 del próximo pasado Abril; y en 
cum plim iento de lo que se dispone en el art. 29  de los 
estatutos sociales, se invita á ios señores accionistas para 
una segunda reunión , que se verificará el dia 27  del ac
tual , á la una de la tarde , en el domicilio social, calle 
de F u e n ca rra l, núm . 2 ,  cualquiera que sea ei núm ero 
de accionistas que concurra y el de acciones rep resen tadas.

Subsistirán válidos los poderes anteriorm ente otorga
dos y que no fueren revocados por los poderdantes. Los 
depósitos de títulos se realizarán con iguales form alida
des á las indicadas en el anunoio de prim era convocato
ria publicado en las G ac etas  de 31 de Marzo y 1 y  2 de 
Abril últim os, y deberán quedar precisam ente hechos 
en las respectivas oficinas para el 19 del actual.

La jun ta  g e n e ra l, además de en terarse de la Memoria 
que se le presentará por la Junta de gobierno, se ocupa
rá  de los puntos s igu ien tes:

1* Aprobación de los balances de cuentas del año an te rio r.
2.* Confirmar la autorización concedida en el año ú l

timo á la Jun ta de gobierno para acordar las resolucio
nes y medidas que exijan la que adopte el Gobierno de 
S. M., así como cualesquiera otras que reclam en la me
jo r  gestión y garantía de los intereses de la Compañía.

3.* Reemplazar á los Adm inistradores á quienes co rresponde salir.
Madrid 8 de Mayo de 1865.== El Secretario general, 

J. F. Diaz. 5446—2

LA ED IF IC A D O R A , SOCIEDAD REGULAR COLEC
tiva , registrada en el Gobierno c iv il, previa aprobación del T ribunal de Comercio de esta corte.

Capital social, 600.000 rs. Fianza , 3.000.000 de reales según la base 16.
Admite imposiciones desde 100 r s . ,  con in terés fijo de 9 á 18 por 100 anual.
Paga los intereses m ensualm ente. Emplea e l im porte 

de las imposiciones en constru ir casas por su b as ta , en 
solares de su propiedad en Madrid , en las provincias y 
ei extranjero para venderlas á p lazo s , tam bién por subasta.

D irector y A dm inistrador, D. Angel H ernán , com erciante , capitalista y propietario.
Director facu ltativo , D. Leopoldo López, Arquitecto 

de la Real Academia de San Fernando y de la Beneficencia m unicipal de esta corte.
El Consejo de vigilancia será elegido de en tre  los 40 

prim eros imponentes de M adrid, á quienes se citará p a ra  la reunión conveniente.
Oficinas generales: M adrid, F u e n c a rra l, 12, principal.

5296—3

SA N T O S DEL D IA .

Santo Domingo de la C alzada , confesor, y  San Pancracio) 
m á rtir .

Cuarenta Horas en  la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  11 de Mayo 

de 1865.
■ ■■■ .■.■■■■     I 1'. U  M ................................ * ............................

Baróm etro T E M PE R A T U R A  EN GRADOS BSTADOreducido á 0o Dirección n „ T
en m ilím e- del

8 0  RAS. tro s . Reaum ur. Centígrados. T ien to . C IEL O .

6 m. 704,79 4*,9 6M S. S. O. Cási d /
9 m. 705,37 9 \8  12°,2 S. S. O A l/n u b e

4 2 . . .  705,58 13",2 16°,5 S. S. O Nubes.
3 t. .  704,77 13,5 16*,9 S. O .. .I d e m .
6 t . .  704 02 13*,9 17",4 S .Celajes.
9 n . 704,64 9*5 11*,9 S. S. E A igcelaj.

T em peratu ra  m áxim a del d ia   16#,3 20J,4
T em peratu ra  m áxim a al so l...............  23*,4 29*,3
T em p eratu ra  m ínim a del d ia   4",2 5*,2

L E vaporación  en  las 24 horas. 2,7 m ilím e tro s. 
L luvia en id. id _____________ »__________

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ay er no ha llovido en 

n inguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección d e o p eh ac io n esg eo d é sic a s .— Observacionestne- 

teorológicas del dia 11 de Mayo de 1 865.
A ltu ra  Tem.

betrome- peratu- D irec- Fuerza Estado
r n c a  tr ica  á 0o ra e(l EstadoLOCA- y a i m- Kra¿os cion del del del

v e r  del cerite- • , de la mar.
BIDADES. m ar en s¡m a.  v ien to, viento. eie °* m ilím e- lp(5 

tros.

B ilb a o  á .las 9 r a /  • 762,6 16,8 N. O .. Brisa. N u bes ... P /o leaj.
Oviedo id. 762,2 12,8 O este . Vien.* Idem   »
C oruñaid . 760,4 13,3 Norte. Brisa. Cubierto. Bella. 
S a n t i / id .  762,0 12,6 Idem.. Idem . N u bes... »
Oporto id . 763,1 14,0 N. E . .  Idem . Id e m .. ..  Bella.

Lisboa id . 761,9 12,2 Idem .. Brisa. Cási cub. Bella.
Badajozid. 759,3 16,0 S. O ..  Idem N ubes... »
San F.* á

las 7 m .\  761,3 14,9 N. E . .  Calma Cási d / . Rizada.
S ev / á las

9 raañ.V 762,7 18,6 Este. . Vien.* Despej.0 . »
Tarifa id. 760,0 19,8 S. E. . Brisa. Id e m ....  En c a l /
Grana, id. 761,9 12,8 N. O .. Calma Id e m ....  »
A lie .id .. .  762,6 23,4 N. E . Brisa. íd e m ... .  En cal.*
Murcia id. 762,7 19,4 O.N. O Calma Id em ... .  »
Valenc.id. 761,5 20,2 O este. Brisa, Id e m ....  »
Barcel.* id 760,5 17,8 S u r . . .  Idem N u bes... Tranq.*
Zarag. id . 758,4 15,9 N. O .. Idem . D espej/. »
Soria id . .  755,8 15,2 O este. Idem , N /li. llu. »
Burgos id. 763,6 9,7 ¡S. O ..  Idem . N ubes... »
Vallad, id. 763,3 12 2 ¡N. O . . Calma C. d e sp j/ »
S a l / i d . . .  760,5 12,4 ¡Idem. Brisa. N u bes... »
Madrid id. 762,4 12,2 ¡S u r .. .  Caima Idem . . .  *
Cd-Realid. 764,1 14,8 O este. Brisa Id e m ....  »
Alb. i d . . .  763,6 12,6 S u r . . .  Calma Id em ... .  »
Brest á las
7 m a ñ / 755,2 8,4 O.N. O Vien.* íd e m ... .  Bella.

Bayona id 760,0 14,0 N. O .. Idem. Lluvioso. G rano l.
M ars/ id. 759,5 15,0 Idem .. Brisa. A is.nubs De leva.
O po/ 10 á

las 9 m /  762,3 14,2 lld em .. Idem . Cubierto. P /o lea j.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN EA S TELEG RÁ FICA S D E FRANCIA .
S itad o  atmosférico en varios puntos de Europa el dia  7 

de Mayo de 1865 á las siete de la m a ñ an a .
Barómetro n .en milíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á  0o y ra en grados delal nivel del „ , . DEL CIELO .mar> centígrados. Tiento.

S .P e te rsb u rg o . 752,5 8*,1 S  Nubes.
Stokolm o  754,3 6*,6 O. S. O. Cubierto.
C o pen hag u e ... » » » »V ie n a ... . . .  . .  762,9 20’,0 N. O . . .  Cub., lluvia.
Leipzig.................... » » » »
Berna. . . . . » • «  767.3 13 ,8 S. E . . .  Lluvioso.
G reenw ich .. .  • 762,0 15/5 E. N. E.. Muy n u b l/
B ru se las.  764,2 44* 4 E. N .E . A lg/ nube.
D u nquerq ue. . 764,7 11*,7 S .E . . . .  Nubes.
París......................  761,7 16°,3 E Cási d e sp /
B u r d e o s . . . . . .  759,1 17*,2 S .. . . . . .  Nubes.
Lvoq. . . . . . . .  767.2 17\1 S. . . . .  Cubierto.
T u r i n . . . . . . . .  7 í 6,9 15°,0 S. E . . . .  Nubes.
F lo ren c ia   767,5 18*,0 S. E . . .  Cubierto.
dom a..................... 767,9 16*,0 N. O . . .  Vapores.
N ápoles  769,1 17*,5 S. O . , .  Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia por la In te r

vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y  nota de precios de artícu los de consum o, resul
ta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
10.987 arrobas de trigo.
2.309 idem de harina.
4.215 ídem de carbón.113 vacas, que com ponen 52.889 lib ras de peso.

381 ca rn e ro s , que hacen 10.568 id. id.
195 co rderos, que hacen 5.211 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T MENOR.
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos lib ra .
Idem  de carnero , de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de co rd ero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem  de ternera , de 90 á 98 rs. arroba , y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.Jamón, de 130 á 144 rs. a r r o b a ,  y de 51 á 60 cu artos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cu artillo . 
Pan de dos l ib ra s , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs . a rro b a , y  de 10 á 14 cu arto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba , y de 8 á 10 cuartos lib ra .
C arbón , de 7 */% á 8 rs. a rroba .
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cu artos libra. 
Patatas, d e 8 álO  rs. arrob a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.
C ebada, á 27 rs. faneg a .
A lg a rro b a , á 32 rs . id.T rig o  ven d id o .................. 1.095 fanegas.

Precio m áxim o............... 49 */%.
Idem  m ínim o...................  42 */%.
Idem  m edio .....................  45,8 5.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 11 de Mayo de 186 5 .— E l A lcalde-Corregidor* 

José Osorio. _______
Bolsa de Madrid.

Cotización del 11 de Maye de 1865 á las tres deéla tarde 
f o ndo s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 44-25’ 
no publicado, 44-50 d.Idem dei > por i o# diferido, publicado, 3 9 -8 0 ; á plazo, 
39-80 y 90 fin cor. vol.

Deuda dei p e rso n a l, no publicado, 20-65.

Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés a n u a l , i d . , 76-50 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés a n u a l ,publicado, 88 00.

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
em isión de 1 /  de A bril de < 850, de á 4.000 rs., id., 83-75.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  no p u 
blicado , 84-00 d.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, publi
cado , 83-00.Idem del C anal de Isabel I I . de á 1.000 r s . ,8  por 100 
anual, prim era emisión , no publicado, 102-00.

Idem  id. id. de la segunda emisión , id ., 104-75 p. 
Obligaciones del Estado para  subvencion es de ferro

carriles", publicado, 77-75 y 78-25.
Idem  id. generales en carpetas p rovisionales, idem, 

77-00.Acciones del Banco de España, no pub licad o , 134-00 d. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fech a , 48-55 p.
París á 8 dias v is ta , 5-04.

Plazas del reino.
lili i. n  B aB O H H B aagcaaaaaaaaaaaa iJi^M iaiM i ■ " c:a sxraac s a a g a a  

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  pa r. » Lugo  » »
Alicante  » 2d . M á la g a ... .  » 2
Alm ería  » I d .  M u r c ia . . . .  » 1 d.
A vila  » 1 O r e n s e . . . .  » yt
B ad a jo z ... . » 54 d. O v ie d o .. ..  » 1 J^d.
B a rce lo n a ... > 2 Yi Patencia.. .  » 1 d.
B ilbao  » i d .  Pam plona. » 1 54
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
Cáceres  » */é Salam anca. »
Cádiz.............. » San Sebas-
Castellon. . . .  * » tian   » 1 l/% d.
Ciudad-Real. * 1 % d. S an tander. * 2 d.
Córdoba  * $ d. S an tiago ... » »
C oruña  » }£d. S eg o v ia .... » % d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » 1 % p.
G erona  » » Soria  p a rd .  »
G ranada  » 1 d. T a r ra so n a . » 1
Guadalajara.. » 1 T eruel...........  » »
Hueiva  * '* Toledo  » 1
Huesca  » » V alenc ia ... » d.
Jaén ................ * 1 Y% Valladolid.. » »
León...............  » Yi Vitoria........... » 1 % d.
L érida  » » Zam ora. . .  » y2 d.
Logroño  * 4 J4 d. Z a rag o za .. » \ y %d.

BOLSAS EXTRA N JERA 8.

Amberes 8 de Mayo.—  Interior, 41 -25. — Diferida ,39-50
A m sterdam  8 de Mayo.— In terio r, 41 }4— Diferida, 38 •
Lóndres 8 de Mayo.— Consolidados, 90 ^ . —Interio r e 

p a ñ o l, 47 54*— Diferido, 40 54*
Paris 9 de Mayo.—-In te rio r español, 41 —  Difer

d o , 39 y%.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho y media de la no
che.— El toisón roto. — Baile.— La gallina ciega.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  media de la no
che. — El drama en cinco actos titulado La dama de las 
camelias. — SS. MM. h o n ra rá n  esta función con su asis
tencia.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche. — Los dioses del Olimpo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y media de la no
che.— Amar sin dejarse a m a r , com edia en un acto.— El 
pueblo y la patria en cueros.— Baile.— Coros cantados pof 
la sociedad del Orfeón. — El sutil tramposo , sainete.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y media de 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gim
násticos.

IMPRENTA NACIONAL.


